
DIARIO OFICIAL DE LA RE PUBLICA DE HONDURAS 

1 a primera lmprerout lleg6 a HonOu1'8• en 1829, 
•inndo inS1alad!len Tegucigalpa, en etouanel San 
t=mnci,.M, 10 fHimnn) qon se Imprimió tue una 
pr<>cl•ma del Genor•l MnrAzán. con 1of1'lo 4 <.le 
didembre de 1829. 

Poder Eiecutivo • 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REP ÚBLICA, EN CONSE.JO DE MINISTROS 

CONSTDF.RANDO: Que es necesario adoptar las 
medidal! que glll'liJlticcn de inmed iato el funcicmamiento eficu 
de la Secrewiu Técnica de Planificación y Cooperación 
Externa, creada en el Decreto No. 286-2009 de fecha 13 de 

enero deldosmildic:t.y publicadoen el DiarioOficiallaGacetaen 
'fecha2 de febrero del dos mil·die:t.. 

CONSIDERANDO: Que para hacer operativas la" 
funciones de ·la Secretaría Técnica de rlaniticación y 
Cooperación Externa, se requiere crear la estructura 
organizat.iva y funcional pa,ra el cwnplirnicntn de los objetivos 
para la implementación y ::;cbruimiento de la Visión de País y del 
Plan de Nación. 

POR TANTO: En aplicación de los Artículos 245 
numeralll de la Constitución de la República; Artículos 11, 
14 numeral !, 116, 117 de la Ley General de la Administración 
Pública. 

DE C R ETA: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar la estmctura organiZativa y de 
funcionamiento de la Secretaría T6cnica de Planificación y 
Cooperación Externa, con el propósito de desarrollar y ejecutar 
los objetivos para la cual fue creada dicha institución. 

Además, de la estructura creada en este Decreto, la 
Secretaria Técnica de Planificación y Cooperación Ext~rna 

nespués se imprtml6 el prtmer perió<llco ofieial <!&1 

Gobierno con fecha 25do mo)IO nR 1R:ID. oonocido 

My, como Diario Oftcial •t.a GaC$1a'. 

deberá contar con la estructura básica y órganos de apoyo 

con que cuentan las Secretarías de Estado en el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Compt.1cncias del Poder 
Ejecutivo. 

ARTÍCULO 2.- Para el cumplimiento de las atribuciones 

establecidas en el ArticUlo 23 de la T ,e y para el Establecimiento 

de una Visión de Pais y la Adopción de un Plan de Nación 

. para I Ionduras, de la Sub-Secretaria Técnica de Planificación 

del Desarrollo, se crean las Direcciones siguientes: 

1. Direcci6n General de Planificación y Seguimient(): 
Con la fin alidad de desarrollar la planificación y 
seguim iento de la Visión de Pals y Plan de ~ación, a nivel 
de las instituciones del Estado y los Consejos Regionales de 
Desarrollo. 

2. Dirección General de Ordenamiento. Territorial: Con 
la finalidad de d1:1r cumplimiento a las funciones 
consignadas en la Ley de Ordenamiento Terrirorial,enel 
marco del ¡:xoceso de planificación del desarrollo. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados



3. Direeción General de Coordinación Regional: Con la 
finalidad de asesorar, coordinar y gestionar recursos para 
la organi7.ación y funcionamiento de lm; órganos regionales 
de desarrollo, en el maceo del proceso de Planificación del 
desarrollo nacionaL 

4. Dirección General de Capacitación y Relaciones 
Institucionales: Con la finalidad de desarrollar e 
implementar estrategias de capacitación y socialización 
sobre los alcances del sistema nacional de planificación, 
que permita su empoderamiento y so.stenibilidad a nivel de 
Sector Privado, Organizaciones No Gubernamentales, 
Gobiernos T .oca les, Coopemción Intel'll3L,1om1, Socicdad~n 
geneialy Gobierno. 

ARTiCULO 3.- Para el cumplimiento de las atribuciones 
establecida<; en el Artículo 24 de la Ley para el Establecimiento 
de una Visión de País y la Adopción de un Plan de Nación 
para Honduras, de la Sub-Secretaría de Competitividad e 
Innovación, se crean las Direcciones siguientes: 

l. Dirección General de Coopet·ación Externa: Con la 
finalidad de coordinar la gestión y seguimiento de la 
cooperación internacional en armo~lÍzación y alineamiento 
con lo!! objetivos y metas de la Visión de Pais y Plan de 

. Nación. 

2. Dirección General de Imagen de Pais: Con la finalidad 
de desarrollar estrategias para fortalecer la imagen del país 
e identidad nacional para el posicionamiento competitivo 
de Honduras en una perspectiva de mediano y largo plazo 
en forma participativa y sostenible, fundamentalmente en 
Honduras y en cada una de las regiones. 

3. Dirección General de Competitividad e Innovación: 
Con la finalidad de definir y desarrollar políticas y 

estrategias de competitividad e innovación orientadas al 
logro de los objetivos y metas de la Visión de País y Plan 

de Nación. 

ARTÍCULO 4.- Cada Dirección General estará a cargo 
de Wl Di rector General y tendrá asignado el personal técnico 
y de apoyo para su funcionamiento, de conformidad a la 
estructura aprobada por el titular de la Secretaría Técnica de 

Planificación y Cooperación Externa. 

ARTiCULO 5.- Confonnc a lo c:.1ablecido en el Artículo 
5, de la Ley para el Establecimiento detma Visión de País y la 

2010 No. 

Adopción de un Plan de Nación se crea para el funcionamiento de 
los Consejos Regionales, Unidades Técnicas Permanentes 
Regionales, depeqdientes de la estructura presupuestaria de 
la Secretaría Técnica de PI anificación y Cooperación Externa 
(SEPLAN), para el ejercicio de las funciones y atribuciones 

establecidas en el Artículo 26 y de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 29. 

ARTÍCULO 6.- Dependerán directamente del Secretario 
Técnico de Planificación y Cooperación Externa una Unidad 
de Asesoría Legal, una Unidad de Sistemas de Infotmación. 

una Unidad de Coordinación Técnica y Wia Unidad de Asesoría 
Técnica.· 

ARTÍCULO 7.- Para asegurar la coordinada ejecución. 
seguimiento y evaluación de prob'famas y proyectos ñnanciados 
con fondos nacionales y/o fondos externos que han venido 
ejecutando las dependencias adscritas a esta Secretaría de 
Estado, y a su vez los programas y proyectos que se incorporen 
por decisión expresa del Presidente de la República y todns aquellos 
que tengan que ver con el ámhíto de sus funciones, atribuciones 
y competencias, crease la UNIDAD ADMINISTRADORA 

DE PROYECTOS (U AP), para el manejo de los programas 
y proyectos bajo su responsabilidad, contará con un 
Coordinador de Proyectos Especiales . 

ARTÍCULO 8.- El presente Decreto entrará en vigencia 
a partir de su pub) icación L.'TI el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en Casa Presidencial, Tegucigalpa, municipio delDistrito 
Ccn1rn.l, a lo!! cWltro días del mes de mayo del afio dos mil diez. 
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COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

JOSÉ FRANCISCO ZELAYA 
' SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, POR LEYY PRESIDENTE 
POR LEY DEL CONSEJO DR MINISTROS 

MARLON T ÁBORA MUÑOZ · 
ENC!\R.GADO DE LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO PRESIDENCIAL, POR LEY 

MI.REYAAGÜERO TREJO 
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

RELACIONF.S EXTERIORES, POR LEY · 

WILLIAM CHONG WONG 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS 

OSCARARMANDO ESCALANTEAYALA 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TNDUSTRJA YCOMERCTO 

~ONPASCUACERRATO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
DEFENSA NACIONAL 

OSCARARTUROÁLVAREZGUERRERO 
SECRETARIO DE ESTADO EN ELDESPACHO DE 

SEGURIDAD 

NELLYKARlNA.lliRÉZ CABALLERO 
SECRETA.RJA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO 

FELÍCITO Á VILA ORDómz 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRAAAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

ARTURO BENDAÑA PINEL 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALIJD 

JOSÉ AL.E.JANDRO VENTURA SORIANO 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO UE 

EDUCACIÓN 

BERNARD MARTÍNEZ VALF.RIO 
SECRF.TARIO DE ESTADO EN f .OS DESPACHOS DE 

CULTIJRA,!\R.TESYDEPORTES 

MIGUEL RODRIGO PASTOR MEJiA 
SECRETARIO DE .ESTADO EN LOS UESPACHOS DE 

OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORIE Y VIVIENDA 

JACOBO REGALADO 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS UESPACHOS DE 

AGRICUJ..:fURA Y GANADERÍA 

RIGOBERTO CUÉLLARCRUZ 
SECRETARIO DF. ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

R.ECURSOSNATIJRALES Y AMBIENTE 

IOLDAROSARIO HERNÁNDEZALVARADO 
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO SOCIAL 

ARTURO CORRALES ÁLVAREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DE PLANEAClÓN Y 

COOPERACIÓN EXTERNA 

DEYSI FELIPAIDARRA 
MINISTRA DIRECTORA DEL INSTITUTO NACIONAL 

AGRARIO, POR LEY 

NASRY ~ANASFURA 
MINISTRO DIRECTOR DEL FONDO HONDUREÑO DE 

INVERSIÓN SOCiAL 

MARÍAANTONII!:TA BOTfO HANDAL 
MINlSTRADIRECTORA. DEL INSTIRJTO NACIONAL 

DE LA MUJER 

.MARiA· ELENA ZEPF:DA WILLS 
MINISTRA DIRF.CTORA DEL PROGRAMA DE 

ASIGNACIÓN FAMILIAR 

JOSÉ TRINIDAD SUAZO 
DiRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO NAOONAL 

DE CONSERVACIÓN Y DESARROLLO FORESTAL, 
ÁREAS PROTEGIDAS Y VIDA SILVESTRE 

CONFIRMADO POR El. PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 20 
DE LA LEY GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBUCA. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTF. DE LA REPÚBI. TCA 
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REPUBLICA DF- HONDURAS - TEGUCIGALI'A, M. O. C., 2 DE JUNIO DEL 2010 No. 

Poder Eiecutivo 
--

RL PRF.SIDENTECONST!TUCIONAL DE LA 

REP ÚBLICA EN CONSEJO DE MINISTROS 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 

24 5 de la Constí tución de 1 a República, el Pn:siden te de la 

República tiene a su cargo la suprema dirección de la 
Administración Pública. 

CONSIDERANDO: Que es responsabilídad del Poder 

Ejecutivo establecer estrategias y polfticas que conlleven a 

reducir los tú veles de pobreza y marginación social mediante 

la gt:;~tión de programas y proyectos que impulsen la mejora 

de las condiciones de vida de la población hondurei\a. 

·CONSIDERANDO: Que el Decreto No. 31-92, Ley para 

la Modernización y d Uesl:liTollo del Sector Agrícola de fecha 

S de llUIIzo de 1992, autoriza la creación del Sistema de Cajas 

de Ahorro y Crédito Rural, con el propósito de facilitar y agilizar 

oportunamente el crédito a los productores eminentemente 

agrícolas en las zonas rurales. 

CON SI n ERANDO: Que los Artículos 43, 44 y 70 de la 

Ley para la Modenú:atción y el Desa.rr'ollo del Sector Agrícola, 

prevén algunas formas de capitalí7.a.ción de las cajas, así como 

la necesidad de crear un estatuto especial que regulará la 

organizllción de fiutcionarniento de las cajas ruro~lcs. 

CONSIDERANDO: Que en el Oecreto No. 286-2009 

del 13 de enero de 201 O, que contiene la Ley para e l 

Establecimiento de una Visión de País y la Adopción de un 

Plan de Nación para Hondu ras, establece que para fa mejora 

gradual del nivel de bienestar de la población deber existir una. 

acción conjunta Estado y ciudadano. F.n este sentido el crédito 

y el ahorro a nivel rural están vinculados con iniciativas que 

mejoran los aspectos sociales y productivos estableciendo una 

mejor participación de las organin~cíones comunitarias 

debidamente respaldadas por el Gobierno en especial aquellas 

que se encuentran en los sectores más vulnerab les y 

desfavorecidos. 

CONSIDERANDO: Que en los últimos wios el Gobierno 

a tmvés de distintos programas y proyectos de desarrollo rural 

ha vendió apoyando la creación y capacitación de cajas de 

ahorro y crédito rural en distintas regiones del país contando 

actualmente con un número que supera las tres mil 

organiwciones a nivel nacional. 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República 

ha venido siendo apoyado por el Programa de las Nac iones 

IJnidas para el Desarrollo PNDU, en la creación del Plan de 

Nación Cajas Rurales y Crédito como mecanismo único para 

la generación de estrategias y políticas que conlleven el 

l'oi:hilccimicnto de un sistemas nacional de cajas de ahorro y 
crédito. 

CONSIDERANDO Que según el Artículo 13 de la Ley 

General de la Administración Pública, el Presidénte de la 

República podrá .crear para propósitos de interés público, 

comisiones -integradas por funcionar ios p úbl ico s y 

representantes de los diversos sectores de la vida nacional. 

POR TANTO: El Presidente de la República de Hondw-as 

en Consejo de Ministros y en aplicación de los artículos 245 

numerales 1) y 11) y 252 de la Constitución de la Repúbiica, 

y, Artículos 11, 13, 17,22 numeral9) 116 y 117 y demás 

aplicables de la Ley General de la Administración Pública. 

D EC R ETA: 

Artí~ulo 1.- Constituir, a partir de la fecha, la Comisión 

lnterinstilucional de Cajas Rurnles, con el propósito de liderar 

todo el proceso de operación del Plan Naciorml de Cajas Rurales . . 

de Ahorro y Crédito que contiene los componenles de 

fortalecimiento institucional para la capacitación y 

profcs ionalización de las cajas; y definición de políticas y 

estrategias del Fondo Nacional de Crédito e Inversión para 

las Cajas Rurales. 

Dicha Comisión estará integrada de la siguiente manera: 

l. El Secretario de Estado en los Despachos de Agricultura 
y Ganadería, quien la coordinará; 

2. El Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas; 
3. La Secretaria de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Social; 
4. El Secretario Técnica de Plancación y Cooperación 

Externa; y, 
5. El Ministro Asesor del Programa Nacional de Desarrollo 

Rural Sostenible (PRONADERS). 

UDI -D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados



Esta Comisión deberá informar de los avances en la 

ejecución del Plan al Presidente de la República. 

Articulo 2.- La ejecución del Plan Nacional de Cajas 

Rurales de Ahorro y Crédito que contiene los componentes 

de Forta.ledmienLO Institucional Financiero y Capacitación será · 

implementado por el Progrc1ma Nacional de Desarrollo Rural 

Sostenible (PRONADERS), a través del Fondo Nacional del 

Desarrollo Rural Sostenible (FONADERS). 

La Comisión Interinstitucional de Cajas Rurales, d~berá 
dentro del marco del Plan Nacional de Cajas de Ahorro y 

Crédito y con el apoyo de Programa Desarrollo de las 

Nacionales Unidad (PNUD) y otros cooperantes, desarrollar 

un Plan de Trabajo que permita presen~r a más tardar el mes 

de diciembre del20 1 O, el documento de políticas y legislación 

de la operación del Sistema Nacional de Cajas Rurales para 

ser discutido y aprobado por el Presidente de la República en 

Consejo de Milnslros. 

Artfculo 3.- Esta Comisión para los fines previstos en el · 

presente Decreto, establecerá su estructura, organi7ación, 

condiciones y mecanismos de funcionamiento. T .a Comisión 

podrá conformar sub-comisiones, equipos y grupos de trabajo 

que estime necesarios. Todos los anteriores de carácter ad 

honorem. 

En el ~jercicio de sus fines la Comisión podrá realizar las 

consultas que considere pertinentes a los sectores de la 

sociedad civil. involucrados. 

Arti~ulo 4.- El presente Decreto entrará en vigencia el día 

de su publicación en t:l Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los cuatro días del mes de mayo de dos mil die7.. 

COMUNÍQUESE YPUBLÍQUESE. 

.JOSÉ FRANCISCO ZELAYA 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, POR L.EY Y PRESIDENTE 
POR LEY DEL CONSEJO l)E MINISTROS 

2010 No. 

MARLONTÁBORA MUÑOZ . 

ENCARGADO DE LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL 
DF$PACIIO PRESTOENCIAL, POR L.EY 

MJREYA AGÜEROTRF...JO 

SECRETARIA DE ESTADO EN El. OESPACHO DE 

RELACIONES EXTERlORES, POR LEY 

WILLIAM CHONG WONG 

SECRETAÍUO DE ESTADO EN ET. OESPACHO DE 

FINANZAS 

OSCARARMANDO ESCALANTEAYALA 

SECRETARIO DE BS'IADO EN T .OS DESPACHOS OE 

INDUSTRJA Y COMERCIO 

. . 
MARLON PASCUA CERRATO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL 

OSCARARTUROÁLV~REZGUERRERO 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD 

NELLYKARINAJERÉZCABALLERO 

SECRETARIA DE F.STADO EN EL DESPACHO DE 

TURlSMO 

FEtJCITO Á VlLA ORDÓÑEZ 

SECRETARIO OE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAr o Y SEGURIDAD. SOCIAL 

ARTURO DENDAÑAPINEL 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD 

JOSÉ ALEJANDRO W:NTURASORIANO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN 

BF:RNARD MARTiNEZ VALERIO 

SECRETARIODE ESTADO EN LOSDESPACHOSDE 

ClJLTURA, ARTES Y DEPORTES 
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MIGUEL RODRIGO PASTOR MEJÍA 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA 

JACOBO REGALADO 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERÍA . 

RIGOBERTO CUÉLLARCRUZ 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATIJRALES Y AMBIENTE 

HILDAROSARIOHERNÁNDEZALVARADO 
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO SOCIAL 

ARTURO CORRALESÁLVAREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DE PLANRACIÓN Y 

COOPERACIÓN EXTERNA 

DEYSI FELJPAIDARRA 
MTNISTRADJRE<..'TORA DEL lNS1ITUTO NACIONAL 

AGRARIO, POR LEY 

NASRY JUAN ASFlJRA 

MINISTRO DIRECTOR DEL FONDO HONDUREÑO DE 
INVERSIÓN SOCIAL 

MARÍA ANTONTETA BOTTO HANDAL 
MINISTRA DIRECTORA DEL TNSTITIJTO NACIONAL 

DE LA MUJER 

MARÍA ELENA ZEPEDA WILLS 
MINISTRA DIRECTORA DEl, PROGRAMA DE 

ASIGNACIÓN FÁMILIAR 

JOSt TRINIDAD SUAZO 
DIRECTOR EJECUTIVO DEL TNSTITIJTO NACIONAL 

DE CONSERVACIÓN Y DESARROLLO FORESlAL, 
ÁREAS PROTEGIDASYVJOA SILYESTRE 

CONFIRMADO POR EL PRES IDENTE DE LA 
REPÚBLICA EN CUMPLIMTENTO DEL ARTÍCULO 20 
DE. LA LEY GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLIC4. 

PORFIRIO LOBO SOSA 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

2010 No. 

Poder Ejecutivo 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBUCA EN CONSEJO DE MINISTROS 

CONSIDERANDO: Que de acu~rdo con la 

Constitución de la República, el Presidente de la 

República tiene a su cargo la administración general del 

Estado. 

CONSIDERANDO: Que es potestad·del Presidente 

-de la Repúbli ca emitir Acu erdos, Decretos y 

R~soluciones conforme a la ley. 

CONSIDERANDO: Que es potestad del Presidente 

de la República, en Consejo de Ministros, declarar 

estados de emergencia mediante Decreto cuando 

ocurran situaciones de emergencia ocasionadas por 

desastres naturales, epidemias, calamidad pública, 

necesidades de la defensa o relacionadas con estados . 
de excepción, .u otras circunstancias excepcionales -q~ 

afectaren sustancialmente la continuidad o la prestación 

oportuna y eficiente de los servicios públicos. 

CONSIDERANDO: Que el titular del ejecutivo es 

la máxin1a autoridad del Sistema Nacional de Gestión 

de Riesgo (SINAGER) y en cualquier momento puede 

asumir ese cargo aun cuando lo haya delegado 

formalmenre. 

CONSIDERANDO: Que en caso de emergencia e l 

Consejo de Ministros, presidido por el Presidente de 

la República, se convierte autorru:íticamente en el Gabinete 

de Manejo de C..'risis. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la Ley Para 

el Establecimiento de Una Visión de País y la Adopción 

de un Plan de Nación para Honduras, aprobada mediante 

Decreto Leg islativo número 2!!6-2009, el País se 

dividió en seis Regiones, para su mejor administración 

y desarrollo. . 
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L n C ;u:cta 

CONSIDERANDO: Que en virtud de las lluvias 

ocasionadas por el fenómeno Climatológico "AgaLha", 

que ha venido azotando parte del territorio nacional, se 

hace necesario adoptar acciones extraordinari as para 

responder y atender a las siguientes Regiones del Pais: 

PRIME RA O REGIÓN DEL VALLE D R SULA, 

específicamente en lo~ departamentos de Copán, Santa 

Bárbara, Cortés, Comayagua y Y oro; CUARTA o REGIÓN 

SUR, especí fi camente en los departamentos de La Paz, 

Francisco Morazán, Valle, Cholutcca y El Paraí:w; y, 
QUINTA O R..J.:GIÓN LEMPA, específicamente en los 

departamentos de Ocotepcque, Intibucá, T .empi~ 1 ,a Paz. 

POR TANTO: En aplicación de lo establecido en 

los Artlculos 245, numeral JI y 252 de la Constitución 

de la República; y los Artículos 116 y 117 de la Ley 
General de la Administración Pública, Artfculo 9 de la 
Ley de Contratación del Estado; Artículos 1, 20, 26, 29, 
44, 4 7, 48 de la Ley del Sistema Nacional de Gestión de 

Riesgos 

DECRETA: 

Artículo J •• Declarar Estado de Emergencia Nacional 

focalizada en las regiones PRIMERA O REGIÓN DEL 

VALLE DE SULA, específicamente en los departamentos 
de Copán, Santa B árbara, Cortés, Comnyagua y El 

Progrc.~o; CUARTA o REGIÓN SUR específicamente 
en los departamentos de La Paz, Francisco Morazán, 
Valle, Choluteca y E l Par1ifso; y, QUINTA O REGlÓN 

LEMPA espec íficamente en los departamentos de 
Ocotepeque, lntibucá, Lempira, La Paz. 

Artículo 2.· Constituir de inmediato e l Gabinete de 

Manejo de Crisiii, a efecto defi nir las acciones y 
medidas a gestionar, realizar y coordinar, para garantizar 

la vida, el ambiente y la protección de los medios de vida 
de los hondurei\os y hondureñas. 

Articulo 3.- El presente Decreto es de ejecución 

in mediata y deberá ser publicado en el Diario Oficial 
"La Gaceta'"'. 

Dado en Comisión Permanente de Contingencias 
COPECO, Tegucigal pa, municipio del Distrito Central, a 

los treinta días del mes de mayo del dos mil diez. 

'-l·fllll11 -\ \l' tll' ltlo'' L"'l..' 
2010 . No. 

COMUNÍQUESE V PUBLÍQUESE. 

\ "!·;9;9., .r<<>-"'-· 
MARIA ANTONti;IA OUIU.EH VASOIIU 

OES!GNN>A P'IU:SlOENCIAl F.IIICAitGADA DE lA SECIIETMIA DE ESTAPO 
EN El OESPACI-10 P'RESIIJEI'ICIIIL 

~~--tJ 
MAÍllO O:ANAIIIJA n C.&NAHUIITl 

SECIIETAAIO DE ESTAOO Ell a.DE9PA.CttOOIZ 
ELACIONES IOXTER!ORES 

Alti..BN PASCUA CERitA Te 
SECRET/11110 IIF. E NXJ EN El. IIESPACHO rJ€ DEFEHSI\ NM:IOHIIL 
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1.:1 (;a rda REPUBLICA DE HONDURAS • TEGUCIGALPA, M. D. C., 2 DE JUNIO DEL 201 O No. 32,227 

. , 
SECCION "B" 

JUZGADO DE LETRAS DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

AVISO 

. El in frascri to, Secretario del juzgado de Letras de Jo 
Contencioso Administrativo, en aplicación al Articulo cincuenta 
(50), de la Le y de la Ju r isdicción de lo Cont en c ioso 
Adm inistrat ivo, a hrs interesados y para los t:fc.ctos legales 
cCHTcspondientes, HACE SABER: Que en fecha siete de mayo 
del dos mil diez, interpuso demanda con orde n de ingreso N". 
238-10, en esta judicatura la señora SANTOS YANETH 

·CONTRP. RAS PARADA .en contra del ESTADO DE 
HONDURAS, a través de la Sec.retaría de Estado en el DespHcbo 
de la Pre~ i denc ia, para que se declare la ilegalidad y nulidad de 
un ac t o tác i to adminis tr ati vo de ca rácte r particula r. 
Reconocimiento de una !>'Ítuac ión jurídica individualizada de 
cancelación o separación injusta e ilegal y como medida para su 
plen{l restablecimiento se pague una indemnización por concepto 
de prestaciones. más el pago de los salarios caídos desde la 
fech a de su cancelación hasta que se efectúe el pago. l'or ser 
despedida de ~u cargo s in .causa justificad a conforme a lo 
establecido en la s leyes de l r.stado. más e l pago de sa larios 
dej ados de percibir por co ncepto de décimo tercero y déc imo 
cuarto mes y vacación cs . Se reconozca también los 
aumen(os que se autorice ti durante la sustanciación del juicio, 
más dos meses de post-nata l p(lr Jactanc ia materna. Con 

·especial c()ndcna en costas . Se a lega notificac ió n defectuosa. 
En re lac ió n co n el Ac to Tác itO de can celac ión de la 
demandante . 

21. 2010 

MARC.ELA AMADOR THEODORE 
SECR ETARIA 

JUZGADOP~RODELETRASDEL 
DEPARTAMENTO DE INTIBUCÁ 

La Esperanza, lntibucá. .TeL: 783-0358 

AVISO DE REPOSICIÓN DEL 
CERTIFICADO A PLAZO FIJO 

La suscr ita, Secretaria del Juzgado Primero de Lelrds del 
departamento de Intibucá, al público en general y para los efectos 
legales. HACE SADF.R: Que este Juzgado en fecha (13) trece 
de mayo del año dos mil d iez (20 10), el scíior (;AVINO 
HERNÁNDEZ CRUZ, solicitó Reposición del Certificado de 
Depósito 11 Plazo Fij o BAJO EL NÚMER6 533, a favor de l 
seilor GAVINO H.ERNÁNDEZ CRUZ, por la canlidad de 
CTF.NTO TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
LEMPIRAS (Lps. 139,900.()fl) en .la CU~NTA NÚMF.RO 
31-301-0018884, extendido a su fa\'or por el Banco de Occidente, 
S.A., de esta ciudad, en virtud de haber sido extraviado y que a la 
fecha aún no ha sido recuperado. 

La Esperanza, lntibucá., 20 de mayo del 20 1 O. 

2 J . 201 0 

E NMA ROSARIO ORELI.ANA 
SECRETARIA. POR LEY 

AVISO DE CANCELACIÓN Y 
REPOSICIÓN DE 1iTULOS VALORES 

La infrascrita. Secretaria del Juzgado de I .etras Cuarto de lo 
C ivil de esta sección judicial. al público en general y para los 
efectos de ley y según lo estableced Artículo'634 párrafo tercero 
y 640 del Código de Comercio, HACE SABER: Que en fecha 
diez de feb re ro del añ.o dos mil die7., el Abogado WILMER 
ANSELMO MADRID DÍAZ, en su condición de Apoderado 
Legal del señor .JOSÉ FÉLIX CARACCIOLT HENDERSON, 
preSentó solicitlld de Cancelación y Reposición de títulos valores 
consistentes en: ('.ertificado de depósito a plazo fijo n'lunero 7718, 
con por lUl valor de Lps. 100,000 .00, cada una a favor del seño r 
JOSÉ FÉLIX CARA.COOLI HENDERSON, emitido p6r la 
agencia bancaria "BANCO CONTINENTAL, S.A.". 

San Pedro Sula, Cortés, 20 de mayo del2010. 

ABOG. LUlS ENRIQUE MALJIK FLORES 
SRIO. POR LEY . 

JUZGADO DE LETRAS CUARTO bE LO CIVIL 

2 }; 2010 

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de l etras de lo 
Contencioso Adm inístrativo, en aplicación del Artículo 50 de la Ley 
de esta jurisdicción. a los interesados y para los efecto~ legales 
correspondientes, liACE SABER: Que en ft:cha 26 de abr; l 
de 2010, los señores ADOLFO PERAJ..:fAM F.YER y PAULA 
ANGF.UNAPONCE GAITÁN, representados por el AbogadQ 
GILBERTO ANTONIO SÁNCHEZ, interpuso demanda ante 
es le .Juzgado contra e l Estado de Honduras, a lrllvés de 1 a 
Secretaría de Estado en los Despachos de O bras Púhlicas, 
Transporte y Vivienda (SO PTR AVI), pidiendo la N u Ji dad de une> S 

Actos Administrativos de carácter particular consistente~ en 
unos Acuerdos de Cancelac'ión. Reconoc im icnto de una situación 
jurídica ind iv iduali a~da del derecho lesionado a adopción de 
medidas p~ra su pleno restablecimiento. pago de prestaciones<: 
indemnizaciones lahoralcs a t ítulo de daños y pc1:juicios una 
indemnización equivalente a los salarios dejados de percibir. 
Costas. En relación con los Acuerdos de cancelac ión No. 02.14-
201 O y 02 18-20 1 O, alegando que dichos acto~ no son confonnc a 
dcrechq. 

2 J. 2010 

MARCELA AMADOR 'fHEODORE 
SEC RETARIA 
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CERTIFICACIÓN 

r ..a infrascrita, Registradora de la Propiedad Indl151rial dependiente 
de la Dirección General de Pn)piedad Inteledual, Certifica la 
Resolución que literalmente dice: RESOLUCIÓN No. 89-10 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL.· OFICINA DE RE<~ISTRO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL. 'Icgucigalpa, M.D.C., 07 de 
mayo del 20 l 0: VISTA: Para resolver la Solicitud de 
Cancelación No. 9591-09, presentada en fecha 25 de marzo 
del2009, por el Ahogado Ricardo Aníbal Mejía, actuando en 
su condición de Apoderado r .egal de la Sociedad Mercantil 
denominada PARMALAT SPA., con domicilio en Italia, 
sustituyendo poder en el Abogado Héctor Antonio Fernández 
Pineda, con las mismas facultades a él conferidas, contra el 
Registro No. 74R49, que contiene la Marca de Fábrica 
denominada "SIMT Y F.TIQUF.TA" clase internacional (29) 
Propiedad de MR. CONTAINER, con domicilio en Estados 
U nidos de América. RESULTA: Que el interesado de la acción 
de Cancelación manifiesta: 1) Que su poderdante PARMALAT 
SPA, tiene infonnación de que la marca SIMI Y ETIQUETA, 
propiedad de MR. CONTAINF.R, no ha sido ni está siendo. 
usada por ésta en el territorio nacional durante el tiempo y en 
la fonna que taxativamente lo establece la Ley de la Propiedad 
I11dustrial vigente en Honduras, lo que acredito con el estudio 
de mercado que se acompaña y a la vez su cliente \e interesa 
obtener el derecho al uso exclusivo de la marca ZYMIL en la 
clase 29 y poder ejercitar todas las demás acciones que se 
derivan de la propiedad de dicha marca en nuestro país. También 
se tiene conocimiento que MR. CONTAINER, no ha pagado 
la tasa anual de rehabilitación, durante los tres años 
ininterrumpidos precedentes a la fecha que se inicia a la 
presente acción de Cancelación, lo que se acredita con la 
constancia que se extendió. 2) Que su representada ha 
instruido para que con fundamentó en el artículo ciento seis 
(106) de la Ley de Propiedad Industrial, solicite ante su 
autoridad la Cancelación del registro número 74849 para la 
marca STMI Y.ETIQUETA, registrada a favor de MR. 
CONTAINER, por no haber sido usada dicha marca en el 
lerritorio nacional durante lres años precedentes a esta acción 
de cancelación. RESULTA: Que. esta Oficina de Registro de 
Propiedad Industrial emitió providencia al desconocer el 
domicilio exacto del Representante Legal en J londuras de la 
Sociedad Mercantil denominada MR. CONTAINER, inscrita 
en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., ordenando al interesado 
la publicación por cuenta del mismo de la cédula de citación 
en uno de los diarios de mayor circulación a nivel Nacional, 
surtiendo el mismo efecto de la notificación personal, 
declarándose en fecha 25 de enero del 201 O, cerrado de 
derecho. CONSIDERANDO: Que no se registrará como 
marca un signo que no sea idéntico, o se asemeje de fonna 
que pueda inducir al público a error a una marca cuyo registro 
haya vencido y no haya sido renovado, o que se hubiese 
cancelado a solicitud de su titular o anulado por cualquier 

2010 No. 

causal, y que era aplicada para los mismos productos o 
servicios, o para otros productos o servicios que por su 
naturaleza pudieran asociarse con aquellos, a menos que 
huhiese transcurrido un (1) año. CONSJDF:RANDO: Que 
es competencia de esta Oficina de Registro de la Propiedad 
Industrial, resolver los asuntos relacionados con las Solicitudes 

. de Cancelación al registro de las marcas de fábrica. 
CONSIDERANDO: Que la Unidad Jurídica de esta Oficina 
de Registro de Propiedad Industrial emitió su dictamen 
recomendado con lugar la. Solicitud de Cancelación No. 9591 
-09, del Registro bajo número 74849, de fceha26dejulio del 
año 1999. POR TANTO: Esta Oficina de Registro de la 
Propiedad Industrial, de conformidad con los Artículos 1, 2, . 
8 3 numeral lO, 14 9. 151 , de la Ley de Propiedad Industrial 
Decreto 12-99-E; Artículos 21 y 22 de la Ley de Propiedad;· 
Artículos 1, 2. 81. 109, 149, de la Ley de Procedimiento 
Administr.itivo y demás aplicables. RESUELVE: PRIMERO: 
Declarar CON LUGAR la acción de Cancelación No. 9591-
09, presentada en fecha2S de marzo del2009, porelAb~ga.do 
Ricardo Aníbal Mcjía, actuando en su condición de Apoderado 
Legal, de PARMALAT SPA., sustituyendo poder en el 
Abogado Iléctor Antonio Femández Pineda, contra el Registro 
No. 74849 de la marca de fábrica denominada SIMI Y 
ETIQUETA, clase internacional (29) propiedad de MR. 
CONTArNER, en virtud de: 1) Que habiendo transcurrido el 
plv.o Legalmente establecido par.a que el interesado presente 
las alegaciones de descargo correspondientes depara en la 
Cancelación de la Marca de Fábrica Registrada. 2) Que 
conforme ill procedimiento general de Derecho Administrativo, 
en la eficacia del acto, de darse por enterado de oficio a través 
de la parte solicitante la publicación, producirá los efectos de 
la notificación personal. SEGUNDO: La presente Resolución 
no pone fin a la vía administrativa, cabe contra la misma sin 
perjuicio del Recurso de Reposición que deberá de presentarse 
ante el órgano que dictó la resolución, el Recurso de Apelación 
que deberá interponerse ante la Superintendencía de Recursos 
del Instituto de la Propiedad. Una vez tirme la presente 
Resolución procédase por cuenta del interesado a publicar la 
misma en el Diario Oficial La Gaceta y en un diario de mayor 
circulación del país, cumplido con estos requisitos procédase 
hacer las anotaciones marginales en la base de ~atos y en el 
libro correspondiente que al efecto 11eva esta Oficina.· 
NOTIFÍQUESE.-. FIRMA Y SELLO.- ABOGADANOEMÍ 
ELIZABETH LAGOS, REGISTRADORA DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, a los siete días del mes de mayo del dos mil 
diez. 

ABOGADA NOEMÍ ELIZABETH LAGOS 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

2 J. 201 o 
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1 .a (; ;tl·l'ta RF.PUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGA 

CERTIFICACIÓN 

La infrascrita, Registradora de la Propiedad Industrial, 

dependiente de la D.irecdóu <..ien~rdl de Propiedad Intelectual 

CERTIFICA, la resolución que literalmente dice: 

RESOLUCIÓN No. 040-1 O DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROPIEDAD lNTELECfUAL OFIClNA DE REGI~"TRO 
DE PROPIEDAD INDUSTRIAL.- Tegucigalpa M.D.C., 16 

de marzo de 2010. VISTA: Para resolver la Solicitud de 

Cancelación No. 37344-08, presentada en fecha 11 de 

noviembre de 2008, por el Abogado TITO ANinAL MEJÍA 
P., actuando en su condición de Apoderado Legal de la 

Sociedad Mercantil denominada GRUPo BlMBO,S.A. DE 
C.V., con domicilio en México, Distrito Federal, contra el 

Registro No. 52018, que contiene la marca de fábrica 

denominada "SILUETA" clase internacional (30) propiedad 

de la Sociedad denominada LECHE Y DERIVADOS, S.A. 
(LEYDE), con domicilio en La Ceiba, Honduras. RESUL'fA: 

Que el interesado de la accí6n de Cancelación maniliésta: 1) 

Mi poderdante GRUPO BIMHO, S.A. DE C.V., tiene 

información de que la marca "~lLUETA" propi~dad de 

LECHE Y DERIVADOS, S.A. (LEY DE), no ha sido, ni está 

siendo usada por ésta en el territorio nacional durante el tiempo 

y la fonna que t.axati vltlllcnre lo establece la Ley de Propiedad 

Industrial vigente en Honduras y a la vez a mi cliente le interesa 

obtener el derecho exclusivo ~e la marca " SILUETA" Y 

ETIQUETA, en' clase 30 y poder ejercitar lodas las demás 

acciones que se derivan de la propiedad de dicha marca en 

nuestro ~ís.- También se tiene conocimiento que la Sociedad 

LECHE Y DERIVADOS, S.A. (LEYDE). no ha pagado la 

tasa anual de rehabilit&-'ión durante los tres años inintenumpidos 

precedentes a la techa en que se inicia la presente acción de 

Cancelación, lo que se acredi1a con la Constancia que extendió la 

Señora Registradora de la Propiedad Industrial, Abogada 

Lesbia Enoe Al varado Bardal es, la cual fue :¡o licitada antes de 

la presente acción. 2) Por lo anteriormente expuesto, mi 

representada me ha instruido para que con fundamento en el 

artículo t 06 de la Ley de Propiedad Industrial, solicite ante su 

Autoridad la Cancelación del registro número 52018 para la 

marca "SILUETA" regi !!trada a favor de LECHE Y 

DERIVADOS, S.A. (LEYD E), por no haber sido usada dicha 

marca en el territorio nacional durante tres años pr(."Ccdentes a 

esta Acción de Cancelación. RESULTA: Que en atención al 

derecho de defensa esta Oficina de Registro citó para el di a 

26 de noviembre de 2009 al Gerente General de la sociedad 

LECHE Y DERIVADOS, S.A. (LEYDE), señor Guillenno 

Menda, a efecto de hacer de su conocimiento la solicitud de 

2 DE JUNIO DEL 1010 No. 

cancelación presentada en contra de su representada, 

personándose en ésa fec ha el Abogado JORGE ALBERTO 

LÓPEZ RAMlREZ, actuando en su condición de Apoderado 

Legal de la Sociedad LECHE Y DERIVADOS, S.A. (LEYDF.), 

a quien se hizo del conocímiento el plazo de que gozaba para 

contes tar o hacer. las alegaciones de descargo correspondientes. 

RF.:S~LTA: Que en fecha 15 de diciembre de 2009 el 
Abogado JORGE ALBERTO LÓPEZ RAMÍREZ, actuando 

en su condicitín de Apoderado Legal de la Sociedad LECHE 

Y DERIVADOS, S.A. (LEYDE), presentó las alegacioncsde 

descargo, manifestando entre otros aspeclos Jos siguientes: 1 .

Mi representada es la propietaria y titular de la marca de fábrica 

"SILUETA", lo cual consta en Jos archivos del instituto de la 

Propiedad. Para respaldo de este alegato acompaño a este 

escrito una fotocopia autenticada del Certificado de Renovación 

de Marca, que fuera extendido a favor de mi representada, en . 

el cual consta que la vigencia de esta Marca se extiende has ta 

el S de marzo de 201 O. 2.- Es de conocimiento público en la 

República de Honduras que la Sociedad Mercantil LECHE Y 

DERIVADOS, S.A. (LEYDE), es tma empresa mercantil cuya 

actividad principal es la producción y comercialización de 

productos lácteos. Es por lo anterior que LEY DE, S.A., tomó 

la determinación de registrar en el ailo 1990 la -marca de fábrica 

"SILUETA" en la Clase Internacional (30), cubriendo o 

distinguiendo con ésta marcar los productos "Helados'' . 3.

En el hecho Primero de la Solicitud que ahora se contesta, Ja 

parte Solicitante expresa que "tiene información" de que la 

marca "SI l. VETA" no ha sido utilizada ni está siendo utili..zllda 
por, su titular, la Sociedad Mercwrtil LECHE YDERIVADO.S, 

S.A. (T.EYDE), según lo establece taxativamente la Ley, 

extremo que debo de Rechazar en defensa de los intereses de 

mi representada y que deberá someterse a debate en el 

presente trámite. 4.- De igual forma, y en el mismo hech o 

Primero de su Solicitud, la parte solicitante menciona que ha 

acompañado una Constancia de que mi representada, la 

sociedad LEYDE, S.A., no ha pagado la Tasa Anllill de 

Rehabilitación durante los tres (3) años ininterrumpidos 

precedentes a la fecha en la que se inicio esa acción, extremo 

que en todo caso deberá ser acreditado como parte de este 

trámite. 5.- ~ara conocimí<-'Tito de la parte solicitante y de la 

Registradora de la Propiedad hago la manifestación de que mi 

representada, por estar ahora dentro del término señalado por 

la ley, me ha instruido para solicitar la Renovación de la Marca 

de Fábrica de nombre "SILUETA", de la Clase lnt<.TIJacional 

(30). diligencias que oportunamente se realizarán. 6.- Mi 

repre~entada, al igual que las otras empresas dedicadas a la 

producción y comercialización de productos lácteos, incluyendo 
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tanto productores industriales como artesanales, se han visto 

afectados durante los últimos años por una serie de problemas 

financ ieros, naturales y comerciales, nacionales e 
internacional es, viniendo todos esto a aumentar los costos y 
lógicamenteadisminuirlas gananciasquepamitirianlaexpansión 

en las áreas de producción o la diversificación en la elaboración 

de productos. No es un hecho desconocido que la situación 

económica atúvel mundial se ha venido deteriorando desde hace 

poco más de dos (2) años, es decir desde inicios del año 2008, 

. produciéndose W1 encarecimiento en productos y costos para 

toda industria, resultando afectada en forma directa mi 

representada, por aumentos en varios conceptos tal y como 

ser: Combustibles, salario núnimo, enva<;es, empaques, transporte, 
etc., disminuyendo esto su capacidad financiera para poder 

mejorar e innovar su Planta .Procesadora ... 7.- Sumado a lo 

anterior, .existen otros elementos que .No han podido ser 

librados o resueltos por mi representada para efecto de agregar 

a su producción los "Helados" que estarlan identificados y 
protegidos por la marca de fábrica de nombre "SILUETA'', y 
que le han impedido colocarlos en el mercado nacional. Entre 

estos elementos se pueden incluir, sin limitarse solamente a estos, 

los siguientes: ... Debido a la amplia gama de situaciones o 

circunstancias que existen y que pueden ser utiliZll.dos en defensa 

de los intereses de m1 repr esentada, me limito a señalar las 

oficinas que mi representada posee en la ciudad de La Ceiba, 

Atlántida, como el lugar en donde obra documentación 
relacionada con los pWJtos anteriores. 8.- Por todo lo anterior, 

solicito que se tenga por R.et~hazada la pretensión que la Sociedad 

GRUPO BfMBO, S.A. DE C.V., t iene en cuanto a. la 

Cancelación por No Uso del Registro número 52018 para la 

Marca de J.lábrica "SILUE'IA'\ debiendo de someterse a 

· considerac.ión los motivos por los cuales no !IC hubiera utilizado la 
misma y llegando hasta emitir la Resolución que debe rá de 

Declarar Sin Lugar la Solicitud que por este medio estoy 
contestando, ratificando los derechos que como titular posee 

y pretende ejercer mi representada. RESULTA: Que mediante 

providencia de fecha 6 de enero de 201 O, notificada a las partes 

en fecha 12 de enero de 201 O, se abrió a pruebas la presente 

acción de cancelación por el término de veinte (20) días. 

RESULTA: Que mediante providencia de fecha 11 de febrero 

de 20 1 O, notificada a las partes en fecha 16 de febrero de 

201 O, se declaró cerrado el plazo establecido para la 

presentación y evacuación de pruebas, habiendo aportado 

pruebas únicamente el Apoderado de la Sociedad solicitante 

de la Acción de Cancelación, las cuales fueron de tipo 

documental consistente en una constancia emitida por esta 

Oficin a de Registro ~:n fecha 24 de octubre de 2008, donde 

2010 · No. 

se acredita que la marca de fábrica denominada ';SILUETA", 

propiedad de la sociedad LECHE Y DERIVADOS, S.A(LEYDE, 

S.A), hasta esa fecha no tenía rehabilitaciones pagadas; 
absteniéndose el titular de la marca de probar el uso de la misma. 

RESuLTA: Que mediante providencia de fecha 11 de febrero 

de 201 O, notificada a las partes en fecha 16 de febrero de 20 lO, 
esta Oficina de Registro, una vez evacuados los medios de 

prueba presentados, dio vista de las actuaciones a las partes 

para que alegaran sobre todo Jo actuado y sobre el valor y 
alcance de las pruebas producidas, haciendo uso del mismo 

únicamente el Apoderado de la Sociedad solicill:lnte de la Acción 

de Cancelación, presentando sus conclusiones dentro del plazo 
legalmente establecido y ratificando sus posici ones. 

CONSIDERANDO: Que a petición de toda persona 
interesada, el Registro de la Propiedad htdustrial podrá cancelar 

el registro de una marca, cuando ésta no se hubiese usado en el 

país de contormidad con el Artículo 81 de la Ley de Propiedad 

Industrial, durante los tres (3) año:;; ininterrumpidos precedentes 

a la fecha en que se inicie la acción de cancelación. 

CONSIDERANDO: Que la Sociedad Mercantil LECHE Y 

DERIVADOS, S.A. (LEYDE), tiene registrada en Honduras 

la marca de fábrica denominada "SILUETA" desde el 5 de 
marzo de 1990 bajo número 52018 del tomo XXXVI folio 

149 del Libro Registro de Marcas de Fábrica, para proteg"er: 

Helados, clase interrutcional (30), y según nuestros registros recién 

en fecha ·1 de diciembre de 2009, pllgó la tasa anual dt: 

rehabilitación correspondiente al período del Q5 de marzo de 

2000 al 05 de marzo de 201 O, o sea lo hizo en fecha poste rtor 

a la presentación en fecha 11 de noviembre de 2008 de la 
Acción de Cancelación interpuesta por la Sociedad GRUPO 

BIMBOt S.A. DE CV. CONSIDERANDO: Que la Unidad 

Jwidic:adel$.0ficinadc ~de la Propiedad Industrial emitió 
Sl.i"dictamen recomendando declarar CON LUGAR la Solicitud 

de Cancelación No. 37344-08, del Registro No. 52018 

contentivo de la marca de fábrica denominada "SILUETA", 

clase internacional (JO). POR TANTO: Esta Oficina de 

Registro de la Propiedad Industrial, de conformidad con los 

Artículos 81, 91 , 106, 107, 108, 149, 151, de la Ley de 

Propiedad Tndustrial;Articulos 53, 55, 60, 61, 69,75 de la Ley 

de Procedimiento Administrativo y demás aplicables, 
RESUELVE: PRIMERO: Declarar CON LUGAR la Solicitud 

de Cancelación No. 37344-08, presentada en techa 11 de 

noviembre de 200R, por el Abogado TITO ANÍBAL MEJÍA 

P., actuando en su condición de Apoderado Legal de GRUPO 

BIMRO,S.A. DE C. V., -quíen sustituyó poder en el Abogado 

HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ, con las mismas 

facultades a él conferidas--, contra el Registro No. 52018 
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LICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 2 DE .IUNIO DEL 2010 No.32Jl7 

contentivo de la marca de fabrica denominada "SILUl•:TA'\ cb:1sc 

internacional (JO), propiedad de la Sociedad Mercantil LECHE 

Y DERIVADOS, S.A. (LI!."YDE), en virtud de: 1) Que en 

atenc i ón al d erecho de defe·n sa que le a sis t e 

constitucionalmente e l representante legal de la Sociedad 

interpelada fue citado para hacer de su conocimiento la 

Solicítud de Cancelación del registro No. 52018 con ten ti vo 

de su marca "SILUETA", asf como del pla:lo de que gozaba 

para hacer las alegaciones de descargo correspondientes, como 

efectivamente lo hi:r.o. 2) Que en e l transcurso de las presentes 

diligencias el representante legal de la ml:ll'ca interpelada se 

abstuvo de probar e l uso de la misma. 3) Que de acuerdo con 

nuestros registros la Sociedad titular de la marca interpelada a 
la fec.ha en que se interpuso laAceión de Cancelación no había 

pagado la tasa anual de rehabilitación desde e l año 2000, y si 

bien lo hizo en fecha O 1 de diCiembre de 2009, este pago al 

hab.erse efectuado en fecha posterior a la interposición de la 

Acción de Cance laci ón ya no surte los efectos 

correspondientes. 4) Que de conformidad a la Ley de 

Procedim iento Administrativo, para la eficacia del ac to, 1~ 

publicación producirá en el titular de un derecho los efectos 

de la nolifícación pcrs?nal. SEGUNDO: Una ve-.t. fln n c la 

presente Resolución procédase por cuenta del interesado a 

publicar lamismaen el Diario Oficial "La Gaceta" y en uno de 

los diarios de mayor circulación del país , cum pi idos con estos 

·requis itos y previo e l pago de la.tasa establecida, proCédasc 

hacer las anotacio'nes marginales en la hase de datos y en el 

lib ro correspondiente que al efecto lleva eRta Oficina. La 

presente resoluciún no pone fin a la vía administrativa, cabe contra 

la mis.ma sin perjuicio del Recurso de Reposición que deberá 

presentarse ante el órgano que dictó la resolución, el Recurso 

de Apelación que deberá interponcf:'e ante la Superintendencia 

de Recursos del Instituto de la Propiedad, en los plazos 

establecidos por la T .ey.- NOTIFÍQUESR. Sello y firma 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS, Registradora de 

Propiedad Industrial. 

': Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 

D istrito Central, a Jos dieciséis días del mes de marzo de dos 

mil diez. 

· Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS 

REGISTRADORA DE PROPIEDAD INDUSTRIAL 

2 J . 2010 

RF: I'ÍIRI.IC-" Ul!: HONDURAS 
INSTITUTO DE LA PROPIF.DAD 

DIRECCIÓN GI'.NF:RAL DE PROPIEDAD INTELECl'UAL 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

La infrascrita, Registradora de Propiedad Industrial a l 
A bogado HF.CTOR ANTONIO FERNÁNDE7., en su 
condición de Apodcrl:ldo Legal de la sociedad GRUPO BTMRO, 
S.A.B. DE C.V., y al Represe ntante T.egal de la soCiedad 
propietaria del regist ro No. 51685 corrcspQndiente aria marca 
de fábrica denominada "TOSTACHos••, Clase Internacional 
(30), cuyo nombre y dirección se desconocen, se les 
NOTlFICAlapruvidcnciaque literalmente dice: "OFICNA DE 
REGISTRO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL- Tegucigalpa 
M.D.C., 26 de abril de 2010. J::n virtud de desconoce r e l 
nombre del actual titular del registro No. 51685 i:orrespondiente 
a la marca de fábrica denominada "TOSTACIIOS", Clase 
Tnten)IlCÍonal (30), por este medio se hace de su conocimiento; 
que en fecha 4 de septiembre de 2009, el Abogado Iléctor Antonio 
Femándcz, at-"tuando en su condición de Apoderado Legal de la 
sociedad mercantil denominada GRUPO BIMBO, S.A.B. DE 
C. V., presentó escrito denominado ''SE SOl .lCITA LA . 
CANCELACIÓN DEL REGISTRO DE \J NA MARCA DE 
FÁBRICA. .. ", referida al registro No. 51685 correspondiente a 
la marca de fábrica denominada " TOSTACHOS", Clase 

. T ntemacional (30), por lo que en atención al derecho de defer~sa 
que le a-siste constitucionalmente y en aplicación de los Artículos 
20, 33, 45, 48 y 55 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 
se le concede un plazo de diez (1 O) días hábiles a partir del día 
siguiente de la notificación para que se pronuncie sobre la 
· Solíei tud de Cancelación presentada en esta Oficina de Registro, 
previniéndole que la no comparecencia le parará l.'ll perjuicio a 
que hu hiere lugar en d~recho . - NOTIFÍQUESE. - Firma y 
Sello, Abogada NOEMl RT J7 .ABETI I LAGOS, Registrll(lora 
de Propiedad Industrial". 

Tegucigalpa, M.D.C., siendo las 9:00 de la mafl.ana, 
del 3 de mayo de 201 O. 

Abogada NOEMÍ ELIZABF.TH LAGOS 
REGISTRADORA OE PROPIEDAD INDUSTRIAL 

2 J. 2010 

LA EMPRESA NACIONAL DE 
ARTES GRÁFICAS 

No es res.polisable del contenido de 

las publicaciones, en todos los casos 

la misma es fiel con el original que 

recibimos para el propósito . . 
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LICITACIÓN PÚBLICA 

LLAMADO A LICITACIONPUBLICANACIONAL 
No. 002-2010 

LA ARMERÍA 

T .a Armeria, dependencia dcllnstiluto de Previsión Militar, 

invita a las empresas o compañías distribuidoras de vehículos, 

que se encuentran legalmente constituidas m el país, a participar 

en el proceso de Licitación Pública , a efecto de presentar oferta 

económica paro adquirir un vehículo automotor. 

ADQUISICIÓN DE LAS BASES DE UCITAClÓN 

Las bases de licitación estarán disponibles a partir del día 

lunes 07 de junio hasta el día 11 de junio del2010, en las oficinas 

principales de La Anncria, específicamente en la sección de caja 

ubicada en el barrio La Granja, boulcvard Comunidad Económica 

Europea, en Comayagüela, M.D.C., los interesados podrán 

adquirirlas previo el pago de QUINIENTOS LEMPIRAS 

EXACTOS (L.500.00) no reembolsables; dicho pago podrá 

ser al contado o mediante la present.¡~ción de cheque certificado a 

favor de La Armería. 

RECIBO Y APERTURA DE OFERTAS 

L<1s sobres conteniendo las ofertas serán recibidos en la 

dírec.ción arriba indicada, a más tardar a las 9:30a.m., del día 

miércoles 23 de junio dcl2010 y ese día, a las 10:00 a.m., se 

celebrará la Audiencia Pública de apertura de ofertas, en la sala 

de Conferencias de LaArmeria en las oficinas principales, en 

presencia de los licitantes o sus representantes debidamente 

ocn:dilados, los miembros del comite de coq.1pra y el delegado del 

Tribunal Superior de Cuentas. 

leda oferta presentada después de las 9:30 a.m. del día 

miércoles 23 de junio del201 O no será aceptada. 

CN.EL. DEINFANTERÍA(R) 

• JORDI RAMÓN MONTAÑOLA.ESCOBAR 

AD~STRAOORGENERAL 

2 J. 2010. 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de loO 
Contencioso Administrativo, en aplicación del /\rtículoO 
cincuenta (50) áe la Ley de esta Jurisdicción y para los efectos 
legales correspondientes, HACE SABER: Que en fcch<t 
treinta y uno de agosto del dos mil nueve, interpuso demand<t 
ante esta judicatura con orden de ingreso No. 260-ll~, 
promovida por la seffora TANIA YISELL C~"''ALES 
NÚÑEZ, co ntra el INSTITUTO HONDUREÑO DE 
SEGURIDAD SOCIA l. (IHSS), deml:Uida contraída a pedir: 
Se de da re no ser e o nforme a derecho y la anulación de actos 
administrativos, se solicita el reconocimiento de una situación 
individualizada y la adopción de médidas necesarias pftra su 
p leno restablecimiento; condena· en costas; se solicita apertura 
a pruebas; se presentan documentos; se confiere podei. 
Relacionado con la resolución No. 305-2009-T.EG de fecha 
13 de abril de 2009 y a su vez, contra el último auto o 
providencia de fecha 9 de j ulio de 2009, que ilegalmente 
resolvió el Recurso de Reposición y subsidiariamente e l 
Recurso de Apelación, interpuesto contra el primer acto 
administrativo relacionado, estos actos administrativos están 
contenidos en el expediente administrativo número 13623-200& 
del Instituto Hondureño de Seguridad Social. 

MARCELAAMADORTHEODORE 
SECRETARIA 

2 J. 201 o. 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo. en aplicación al Artículo cincuenta 

·(50) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, y a los interesados y·para los efectos legales 

correspondientes, HACE SABER: Que en fecha treinta y uno 
de agosto del dos mil nueve, interpuso demanda ante esia 
jurisdicción, la cual consta bajo número de ingreso 259-09, el 
señor Roque Humherto Lópcz Méndez, contra el Instituto 
Hondureño de Seb'llridad Social OI ISS). Demanda contraída a 
pedir que !K: declare no ser conforme a derecho y la anulación 

de actos adminis.trativos; se solicita el reconocimiento de una 
s ituación jurídica individualizada y la adopción de medidas 
necesarias para su pleno restablecimiento; condena en costas; 

se solícita apertura a pruebas. Relacionada la resolución núm<:ro f 

312-2009-TEG de fecha 14 de abril del 2009, providencia de 
fecha 9 de julio del 2009, emitidos por el lnsli tuto Hondureño 

de Seguridad Soci:tl (II ISS) . 

2 J. 2010. 

CINTillA G. CENTENO PAZ 
SECRETARIA, P.ORLEY 
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CERT IFJ C A CI ÓN 

La suscrita. Secretaria General del Instituto de Acceso a la 
Inibnnación Pública CERTIFICA, la Resolución que litcnilinente 
dice: 

RE·SOLUCIÓN No. 73-2009. INSTITUTO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Tegucigalpa, 
mwúcipio ·del Distrito Central, a los ocho días del mes de diciembre 
dedosmilnueve. CONSIDERANDO: Que mediante oficio 
S.D.N. No. 0108-2009 de te cha 03 de marzo de:: 2009, el 
señor ÁNGEL EDMUNOO ORELLANA, en su carácter de 
SccTCtario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional, solicitó 
al Instituto de Acceso a la Información Pública, aprobar la 
clasificación de infonnacíón que la Secretaría de Estado descrita 
considcr.:t debe calificarse como rcsc~ada, dentro del marco 
de 1~:~. Ley de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública. 
CONSIDERANDO: Que mediante auto dC fecha tres de abril 
de dos mil ocho. la Secretada General del Instituto de Acceso 
a la Información Poolica IAIP. remitió las ililif:,'lm!:ia'> a la Gerencia 
Legal a fin de que se emitiera el dictamen legal respecto a la 
solicitud de reserva ya relacionada, el cual luego de evacuadas 
la<; diligencias pertinentes, fue emitido bajo númcm GL-IAIP-
84)73-2009. CONSIDERANDO: Que el Artículo 3 de la 
Ley de Ttan~parencia y Acceso a la Información Pública 
enuncia en sus numerales 7 y 9 , los siguientes conceptos:" ........ 
7) Dalas per.~anales co~f¡denciales: T .os relativos al origen étnico 
o racial, características fisicas, morales o emocionales, domicilio par
ticular número teletOníco ¡xuticulru-, dirección electrónica particular; ' 
participación, afiliación a uoaorgunin~Ción política, ideología política, 
creencias religiosas o filosóficas, estados de salud, fisicos o mentales, 
el JX:Urimoniopersollíllofurnjliar)' cwtlquierotm relativo al honor, 
la intimidad personal, familiar o la propia imagen ..... 9) 
rnformación Confidencial: La información entregada al hiado por 
particuJ~:~r<.."S a la que 1 a ley le a tri bu y a c~ácter confidencial. ... ; 
"CONSIDERANDO: Que el Artículo 16 ,nwncrales t y 2 de la 
Ley de Tmnsparencia establece que el ejercicio del derecho de 
acceso a la intonnación pública estará restringido: " .... 1) cuandn 
lo establezca la Constitución, las leyes, los tnttados o sea declarckla 
como reservada con sLgeción a lo dispuesto en los artículos 17 y 18 
de esta ley. 2) Se recono7.ca como reservada o confidencial de 
acuerdo con el Artículo 3 numerales 7 y 9 de la presente ley ....... 
:'Asimismo, eiArtículo 17 de la misma r ,ey, numerales 1 y 2 ordena 
que " ..... laclasificación de la información pública como reservada 
procede cuando el daño que puede producirse, es mayor que 
el interés público de conocer la misma o cuando la divulgación de la 
información ponga en riesgo o pcrj u di que: 1) La seguridad del 
F.:stado;2) La vida, la seguridad y la saluddecualquieqx,'tsona., la 
ayuda humanitaria., los intereses juridicamente lllleladosa favor 
de la rúñezy dco!Tas personas o por lagHrantía de Habeas Data. 
''CONSIDERANDO: Que gran parte de la información generada, 
~1rada y resguardada por parte de la Secretaría de Detensa 
Nacional es conoemiente a infoanación sobre el personal que !ahora 
en dicha Institución, a operaciones, planes, procesos de 

No. 32,227 

invc~ti.gación y equipo u1ilizillo en el desarrollo de las ftmciones de 
seguridad atribuidas a la referida Secretaría de Estado. 
CONSIDERANDO: Que conforme a las atribuciones legales 
establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, el Instituto de Acceso a la liúormación Pública, conocerá 
y resolverá otorgando o denegando aquellas solicitudes de reserva 
de información efectuadas por lac:¡ Tnstitucionesobligadasprevio a la 
emisión del acuerdo interno respectivo, en el marco de dicha Ley. · 
CONSIDERANDO: Que así como es objetivo de la Ley de 
Transparencia y A~ a la Información Pública garantizar el 
derecho que tienen los ciudadanos al acceso a la información 
pública, también lo es el de restringir dicho-acceso a aquella que 
se ha clasificado como reservada por las leyes o por rcsolucion es 
particulares de las instituciones del secto.r público . 

. CONSIDERANDO: Que corresponde al Instituto de Acceso a 
In r ruonnación Pública., examinar las solicitudes de cla'lificación 
de infoonacióncomoreservadaqueenvien las Instituciones Obligadas 
y autorizarlas en los casos de enconrrar que las mismas responden 
a las hipó1esis delArtícuJo 17 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y de 1 Artículo 26 de Reglamento de la 

· misma CONSIDF.~NDO: Que la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública establece que la información 
clasificada como reservada tendrá este carácter mientras subsista 
la causa. que dio origen a la rc!:lcrva., fuera de esta circun!>tancia, la 
desclasifieación de la reserva solo tendrá lugar una vez que se 
haya cwnplido wi término de die:..: ( 10) años, contados a partir d e 
la declaratoria de reserva. POR TANTO: El Instituto de Acceso 
a la búorrnación Pública en uso de sus atribuciones y en aplicación 
de los Artículos 72 y 80 de la Constituci6n de la República; 1, 3 
numerales 7y 9; 8, 16 numeral.cs 1 y 2, 17, 18 y l 9.dc la Ley de 
1hmsparenciay Acceso a la Información Pública; 26 y 27 del 
Reglamento de la l .ey de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; ll6, 120 y 122 de la Ley General de la Administración 
Pública; 60, 83 y S4 de la Ley de Procedimi.cn1o Adm inistrali vo; 
por mayoría de votos RESUELVE: PRIMERO: Considerar 
como objeto de clasificación como reservada la infonnación que 
a continuación se detalla: 

l) " lnfo'rmación referente al personal de la Secretam lle 
Defensa Nacíonal. 

a. Hoja dcservicios{datosg~ncrales). 

b. Expediemesclinicos. 

c. Certificación de estudios. 

d. Escalafón de personal. 

e. Situación de personal (cantidades, destinos, nombres y 
dirección. planillas de pago, acuerdos de nombrdJJlientos y 
contratos de personal), con excepción de la r;:munerneión 
mensual por puesto de los empleados de la &cretaría, 
con omisión de los nombres del personal aludK!o. 

8. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados



2) Documentación que pone o podría poner en riesgo la 
Defensa y Seguridad del Esbdu en detenninada situación: 

a. Planes de Defensa y Seguridad Nacional. Se refiere a 
los planes de seguridad que enmarca el accionar de las 
F ULTzasAmuu:la'l para salvaguardar y 111l1Jltcocr la sobcra!iía 
nacional e integridad territorial. 

h. F.studios Estratégicos. Esrudios y anáfu.'isde las diferentes 
amenél7as a la población y el .Estado de HondurdS a Jin de 
detenninar la<; causas para reducir las consecuen~. 

c . ... Esrudios de Seguridad de lnstalaciones, Personal y 
Documentos. Octenninan las medidas de seguridad, 
pasivas y activa<;, a'lí como, las ~iones destinadas a 
proteger la<; persona<;, equipo e instalaciones militares. 

d. Análisis Militares. Análisis mi litares de los factores 
del poder nacional para determinar los recursos 
humanos y materiales del Estado en pro de garanti?.ar 
los objetivos e intereses nacionales .. 

e. Actividades de inteligencia y contra inteligencia. 
Acciones destinada'l a proteger la Defensa y Seguridad 
Nacional del Estado de Honduras. 

f. Ordenes de Batalla. Organización, estructura y 
proceder de las amenazas potenciales del Estado de 
Honduras.. 

g. Equipo de combate, técnico y de comunicaciones. 
Listado del equipo para llevar a cabo las operaciones en el 
comando, control y transmisión a fin de proteger la 
secretividad de llisopcrncioncs. 

b. Actividades de combate al crimen organizado y 
oa.-cotráfico. Procedimientos de operaciones en contra 
de la<> actividades del crimen organizado y narcotráfico. 

i. Información relacionada ·a los Teatros d e 
Operaciones. lnfonnnciónrelacionada con la defensa 
de ltt patria en los espacios aéreos, marítimos y terrestres. 

j. Planes Estratégicos. Contiene.n ,los diferentes estudios 
y análisis de la situación acLUal para preparar planes 

para contrarrestar el accionar delictivo de las diferentes 

runeJ'laa\S 

k. Programa~ de Adiestramiento, Planeamiento y 
Conducción de Ejercicios de Campaña. Programas 

Maestros de lnslrucción de formación y capacitación y 
de la conducción de ejercicios de puestos de mando y 
de campaña de las maniobras militares. 

J. Tabla de Organizaciún y Equipo. Documento que 
contiene la organización y asignación de pcr.,;onal, Arma'! 
y equipo de las fuerzas, Grandes Unidades, Unidades 
Militares, bases aéreas y navales. 

m. Inventario de Municiones de Carga básica y de 
adiestramiento. Descripción de la cantidad en . 
existencia y el estado de las municiones de alto y pequeño 
calibre para combate y de adiestmm.íento. 

n. Inventario General de Armas, Materiales y Equipo 
de Combate en General. Descripción de la 
operatividad y cantidad de las armas, material y equipo 
militar conque cuenta lao:; Fuer7.a<; Armadas. 

o. Apreciaciones de los Teatros de Operaciones. 
Análisis y valordCiones del empleo de los recursos hwnanos 
y materiales en cada uno de Jos teatros de operaciones, 
en que se divide el territorio naci.onal para propósitos de 
defensa o situaciones de e¡m,-rgcocianacional 

p. Planes de Guerra de los Teatros de Operaciones. 
. Descripción a li.Jturo dd empleo de los recursos hwnanos 
y materiales para la defensa de los teatros de operaciones. 

q. Ordenes de Operacio nes de los Teatros de 
Operaciones. Descripción inmediata del empleo de los 
recursos humanos y materiales para la defensa de los 
teatros de operaciones. 

r. Apreciaciones de Estado Mayor. Análisis y 
valoraciones del empleo de los recursos hl.Uillillos y 
materiales en la defensa de la soberanía nacional e 
integridad territorial en cada uno de los teatros de 
operaciones. 

s. Procedimie.ntos Operativo!! de Combate y 
Administrativos. Descri~ión de las actividades rutinarias 
o pcnnancntcs de las unidades para la seguridad, la 

t. Operatividad y el funcionamiento normal en caáa una de 
las misiones tanto en tiempo de pa2 como en tiempo de 
guerra 

u. La organización táctica. Es la asignación de personal de 
oficiales, Sub Oficiales, tropas y auxiliares en forma 
específica dentro de las F uer7.8S 1\nnadas. 

v. Instrucciones Vigeptes de Transmisiones (IVT 1 
IOT). Contiene las ins trucciones de operación vigente 
de las comunicaciones pam el control de las o:¡x.'!'acioncs 
militares y la clasificación de lQs documentos que por 
su seguridad requieren los mismos. 
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La C,tccta 

w. Planes de Adiestramiento y Concentradón de la 
Reserva. Describe y detalla el adiestramiento y los 
procedimit."lltos establecidos para cohcentrar el personal 
de Reserva y su organización parn hacer frente a cualquier. 
amenaza que ~e presente. 

x. Diario11 de Operaciones. Registro de todas las acciones 
y actividades de las Unidades Militares· que se ejecutan 
diariamente, especificando por áreas las operaciones 
eb.:tuada.-;. 

y. Planes de Seguridad de Operaciones. Describe las 
medida:; de seguridad, pasivas y activas que se ejecutarán 
durante el desarrollo de las operaciones para la 
'protección de ]a<.; personas, armas, equipo y material&~ 
las Fuerzas Armadas. 

.z. Frecuencias de radio comunicación UHF. Y VHF. 
Describe las fu:c.lJl."l1ciac; a utilizar por diferente.<; medios 
de comunicación en las diferentes áreas de opc:racíón. 

aa. Cla\'tS de equipo de eomputaciún y 
comunicaciones. Son las dife~enlcs medidas de 
seguridad pam el uso del cquiJXl de infmmática que 
registra toda la documenwción de las Fuerzas 
.t\.rrnadas. 

bb. Informes de inspecciones reali7.adas por las 
lnspedorias. Presenta el estado·y la operatividad 
de las unidades en cuanto a personal, adiestramiento, 
armas y equipo para responder ante cualquier 
~ 

ce. Informes Periódicos. Resumen mensual en los 
diferentes cinnpos de operación que detalla el 
procedcrnrtinariode las actividiu.lcs de las utúdades. 

dd. Planes Operacionales para la Defensa 
Nacional. Plancs quecontemplanbtejccución de 
las operaciones de cada una de las fuerzas en las 
difere.l)tes evemwilidades para la defensa de la 
Nación. 

ee. Plnoes para la Defensa de áreas vitales en 
particular. Planes específicos de sitooción particul!lr, 
y no convencionales para la protección de áreas 
vitales como ser: Poder Ejecutivo, Poder 
Legislativo, Poder Judicial y demás instituciones 
del Estado y operaciones de apoyo a la Policía 
Nacional o aquellas que el Estado estime 
conveniente. 

ff. Documentos que contengan métodos, técnicos, 
· tácticus espedales y unidades que estén 

Nn. 32 

previstos para operaciones futuras. Documentos 
que cor_lt.engan la especificación técnica y táclicamente 
con el empleo de rccw-sos pamrespondcr a futura-; 
a.menazas. 

gg. Información sobre cantidad especifica de 
reserva de material estratégico. Contiene el 
matcriaJ estratégico y su estado para logrM dctt.'lminar 
el alcance de la<; operaciones milit..'U"Cs (aviones y su 
Estado). 

hh. Documentos que lrabn sobre Acuerdos 
Bilaterales o Multilatenles de Defensa . . 
Documentos específicos de lQs acuerdos. en materia 
de defensa par.:~. contrarrestar el accionar delictivo y/ 
o amena:ta contra el F.stado y sus habitantes. 

ii. Información sobre métodos, organización y 
resultados del sen-iciu de lnteli~cncia y contr.t 
Inteligencia. Estudios, resúmenes e infonnes que 
resulten del servicio de inteligencia y contra inteligencia · 
en funció n de mantener y cumplir la misión 
constitucional de las F ucrzas i\nnadas de Honduras, 

ü. Plllne..~ de ContiJ)genda. Planes que contienen las 
actividades a ~ecutar por las unidades militares como 
producto de imprevistos que no estén contemplados 
en el plan inicial que cumple una operación militar ante 
una amena7a 

JJ. Contratos y Adqu isiciooes de Armas, Material 
y Equipo Militar. deberá mantt:ncrsc en reserva 
información cspecíticasobre este tema tal como la 
descripción técnica del armamento, material y equipo 
militar que se adquiLTd., área<; de asignación del mismo, 
reserva que no debe entenderse en cuanto al monto 
del contrato y a la dcscrí pción general dd armamento: 
materíal y·equipo militar que se adquiera sin entrar a 
detallar los mismos. 

SEGUNDO: Instruir a la Sc(..-retaría General del Instituto, 
la remisión de la Certificación de la presente Resolución al 

peticionario, a Jos Comisionados y a la Gerehcia Legal de la 
Institución del Acuerdo de Clasificación de.lnformación que emita 
la Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa deberá enviarse 
copia al IAIP. NOTLFÍQUESE. ELIZABF.TH CHJUZ 
SIERRA, COMISIONADA PRESIDENTA. GTLMA 
AGURCIA VALF..NCIA, COMISIONADA. ARTURO 
ECHENIQUf: SANTOS, COMISIONADO. 

2 J. 2010. 

IRlS RODAS GAMERO 
·SECRETARIA GENERAL . 
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La C .an:ta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP. No. 32,22:7 

Marcas de F.áb·rica 
(l) No. !'.Oiicitud: 20 10..0W530 
(2) Fecha de presentación: 0.5/04!20\U 
(l) Solicilud de registro de: M.o\ RCA DP. F ÁBR!CA 
A.-TITULAR 
(4) Solicitante: GRIJPO nTMOO, S.A.B. UE C. V. 
(4.1) Domicilio: Pmlong!ICión Paseo de la Reformo. 1000, colonia Pcñ~ 13lan~tt 

Santa Fe, 01210, Mexlco, D.F. 
(<1.2.) Organi7ada oojo lns leyes de: ~<:xi~o. 

B-· REGISTRO FXJ'RAJIIJERO 
(S) Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACJO~I!S UKLA DE-:'IIOM lNACJÓ Ñ 
(6) Denominación y 6.1 Distintivo: GOMILOCAS HAMBIIRGlfF.SAS 

GOMILOCAS HAMBURGUESAS 
(7) Clase Internacional: 30 

(11) PRO'l'l::GJ:: Y DlSTfNGUE: 
Cate. rt. cacao, II2ÍI.Cal', atr<l7, tapioca,~ su=IAneosdcl este; harina<~ y prtpanlciooe; 
hechas de oer.:ales, po.n. po.!:teleña y confitería, h~ladoo cornerobles; miel, jarabe de 
me 19.7.8: levad ur.¡, polvos puro esponjar; sal •. mostáza; Yi nagre, $Sisas ( oondimentos ); 
c:;P"cias; hielo. 

(!1.1) Página adicional. 

1>.- APOI>ERADO LEGAL 
(9} Nombre: RICARDO ANÍBII.~ MEJÍA 

VSO KXCLL'SIVO DF. lA OFJCINA 
Lo que se pone en cor~ocimicnto público parn efectos de ley correspondiente. 
Articulo RR de la Le: y de Propiedad lndu.~trial. 

(11) Fecha de cmi~ión: 22 de abril del ailo 2010. 

(12) Rc:;;crvas: No se reivindica la denominación IIAMnti KCiCJ::SAS. 

Aboga<kt ~DASUYAPAZELAYA V.t\LI.ADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 
38/LO/S 

IS M., 2 y 17 J. 2010. 

fll No. solicitud: 201(1..()06525 

[21 l'ecba de presentación: 03.'0312010 

IJJ Solicitud de registro de: MARCA DE 1'1\.llRI<.:A 

A.- TITULAR 

[41 Solicitante: PRODUC:l'OSALIMBNTICIOS AJU I:!SII.NALJ::S EL PAISITA 

14.1) Domicilio: Col. San Miguel, C. comercial País ita. Tcgud ¡ytlpa, calle rrincir al. 

[4.2) Organizada bajo la.~ leyes de: Honduro1s 

B.- REClSTRO T.XTilANJERO 

15] Registro básico: No tiene otro~ registro5 

C- ESP.t:ClFICACIONf~'i DJ: lA DI!.NOMJNAC IÓN 

16] O~ominación y 6. 1/Di~ inti,·o: El. PAISilA 

..... --·-······ ······-·-·-·-·-· --· ·-·· ..... ·~. 
< TAJMliTM! '~L fAISlTA' , 
j 'J~i"ltll'l ,¡._,-.,¿r.q:. 'o!W'Iib ' 

' . 
! r~!E::.::J }Jj 1 
~ r .... a,J~'""·' :,..u;,;~' l i:.~' ¡ 
: ..... .,.~.111:1•'-1 ~:11.-.•·<.... ) 
... , .. ,no•'" ••-•• .. ·-----··-··· •- · ··-· ' 

17} Clas.: Internacional: 29 

181 Protege y distingue: 
Tajadiw de plátano. 

D.- APODERADO L EGA L 

19) ~omor•: I:!UU ARDO O U ARTE SALGADO 

USO EXCLL1SIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público pata efectos de ley correspondiente. 

An!culo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

1111 f'ecba de emisión: 19 de m•r:wdel uño2010 

1 12) Reservas: No tiene rc~~Crvas. 

Abogada LESBIA F.NORII.LVARAUO BARDALES 

RcgistTador(a) de la Propiedad ln<lustriál 

3, 18 M.y2 J. 2010 

l iNo. solicitud: 9549-10 
21 Fecha de pn:sentución: 05-04-201 O 
31 Soli.citud de registro de: MARCA DE F Á 'ARICA 
A.- TITUL AR 
41 Solicitante: SYNGRNTA I'ARTICII'A:IlONSAG (organizada baj~ la~ leyes de 

Suit:a) 
4.11 Domicilio: Schwao.waldllllce 215 4058 Base!, So iza. 

. 4.11 Or¡;anizadn baj o la5 leyes de:: Suit.a. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro bilsioo: 
S. I/ Fecha: 
5.21 Pals de origen: 
5.JI Código país: 
C.- ESPECinC.tCIOl\'I!S DE J,A D~OMI.ÑACJÓ:\' 
61 Denominación y 6.1 Distinti•·o: AUS'ffiAI . 

AUSTRAL 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clas" Internacional: 0$ 

81 PROTEGE Y OISTJNGDB: 
l'Teparociones para la destrucción de animale s dal'linos; fungicidas, herbicidas. 

8.1/Páginaadicional. 

D~APODERADOLEGAL 
9! Nombre: RICAR DO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- STJSTITI:YF. PODER 
10/Nomhre: 

lJSO r.xc u.;SJVO DJ: LA OFICINA 
l o que se pone en CQnocimiento público pan efectO!t de ley ctlm:spondiente. 
Articulo 88 de la l .cy 1lc l'ropi.dad lodustñal. 

11/ l'echa de emisión: 23!04110 

lll Keservas: 

Abo¡,'<lda LES BIA RNOF. AT.VARAUO llii.RDALES 
Kegbtro.dor(a) de la Propiedad Industrial 

1924/IO.'S 
18 M., 2 y 17 J. 2010. 
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Lt <.aceta 

1/ No. Mlicitud: '15Jl - IO 
2/ Fc.:ha de pre<enlaci<)Tl ; 05-ll4·2010 
3/ SoliCÍtud de registro de: MAKCA OE FÁBRICA 
A.-TITIJl..AR 
41 Solicitante: ORUPO BIM~O. S.A. B. DE C.V. 
4.1.1 Domicilio: Prolongi'Cióoo Paseo de la Reforma 1000. colonia l't.:ña I.Hanc-d Santa 

!'e, O 121 O, México, (')istrito Fedeml. 
4.2/ Organizada bajo la~ leyes de: México. 
B.- REGISTRO EXTRAN.If.RO 
SI Registro básico: 
S.!ll'echa: 
s:ZI l'aísde origen: 
5.3/ Cótligo país: 
C .- ESPI!:ClFICAClON'f'.S llE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Oistintivo: GOMLLOCAS BICHOS 

GOMILOCAS BICHOS. 
· 6-..2/ Reívindicacíonc~: 

1'1 Cla~e Internacional: JO 

!il PROTEGE Y DISTINGUE: 
Café. te.. cacoo.. azúcar. arroz, tapioca. !l8gÜ, sucedi'blroSdoluúé; harinas y prepM~Ciunes 
hechasdecerellles. pan, pastelería· y confi telia, heladosOtlll'lcstibles; micl, _iar~bc de 
melaza; levaduTB. polvos para esponjar; sal, rn~ll!; vinagre, SE!Isa~ (condimentos); 
c~ccias; hielo. 

8.1/l'llg,inaadicional. 

D,A~OERADOLECAL 
91 Nombre: RICARDO ANfBAI. MF.Ji/1 M . 

'E.- SUSTITUY11 PODF.R 
1 0/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO D~LA OFICINA 
Lo que ;,e pone en conocimiento púhl ico para de~tos de ley coiTespondicntc .. 
Artículo 88 de la Ley de Pmriedad fndustriul. 

1 1/ f'ccha de: emisión: 23/041 lO 

·121 Rescl"\'a~ : 

Abogada LI::SBIA P.>IOEALVARADO lil\IU.l/IU!.S 
Regi~tradnr(R) de la l"ropiedad lndu~trial 

38/JO/S 
18M., 2 y 17 J. 2010. 

llNo. <<tlí<:iLu<.l: 9532-10 

21 f.echa de presentaci ón: 0.~-04-2010 

JI Solicitud de registru de: .\1ARCA O F. F ÁRRICA 
A..- TITULAR 
41 Solicit:mte: GRUPO BIMRO, S./1.13. DE C.V. 
4.11 Domicilio: T'mlongación l:'l.tseo de la Reforma 1000, colonia l'eñu Blanca Santa 

Fe, 01210. Mé:doo, Di$tritoFedernl. 
4.21 Organí /.8dH oojo las leyes de: México. 
8 .- REGISTRO EXTRAI'iJERO 

5/ Kegistro há~ico: 
5.1/ Feclta: 
5..21 Pais de origen: 
S..l/Código pafs: 

C..- ESPECIFlCACIONtS DE LA DENOMINAC IÓN 

6J Denominación y 6.1 Di~tintivo: GOMILOCAS Ol..OCOONS 

GOMILOCAS OLOCOONS 
6.2/Reivindicaciune~ : 

7/ Clase l nt<::maciunal; 3Q 

10 Nu •. 

8/I'IWTEOI:: Y DISTINGIIF.: 
Café, le, =u. a:aio.w, urm7, lll(lioca, AAgú. sucC~.huicus del t ul\:; hlll'inas y preparaciones 

· hechas <le <.:a cales, pan. poste lerf a y confitería, lo~ bulos comestibles; m ic l. ja rabc de 
onelll'ta; 1~-vadura,'polvos poro ~ponjAt; 'll!l, m<>:iliiZil; vinagre, solsas(condimcntos); 
e.<:peeia~; hielo. 

11.11 Página adicional. 

D.- APODER<\00 LtGAL 
Qi Nombre: RICARDO ANfBAI. MFJÍA M. 

. E.- StJSTlTtiVt PO DER 
1 111 !'lombre: 

. t:SO F.XCLUSIVO DE LA OFICINA 
l .o qu<: '" pone en conocimiento público ¡la.ra efec1os de ley correspondieute. 
A rtlculo.88 <.le la Le)· de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisi(>n: 20104110 

J 2/ R e:ser. as : 

Abognda I!DASUYAPAZELAYA VAI.LAOARES 
Regi~1rodor(a) de la Propiedad Jnd.otS~Tial 

38!10/S 
18M., 2 y 17 J. 2010. 

1/ No. solicitud: 10<.67-10 
2/l'echa de prc;.cntación; 12-04-2010 
3/ Solicitud de registro de : MARCA Olj I'AB'RICA 
A.- TITULAR 
41 Sol;.;itan1e: SCI IELL & KAMPETER, INC. 
4.11 J.)omicilio: !03 N,onh Olívc, P.O. flox I.S6. Meta, Missouri 65051!, E.II.A. 
4.21 Organizada bajo lns leyes de: E!llado• Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
!SI Registro há.~ico: 
S.. I/ fecha: 
5..2/ País de origen: 
5.31 Códi&'O país; 
C.- ESPECI FICAClOI'i~ DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denomi nac ión y 6. 1 Distintivo: OLAMOND 

DIAMOND 
6.21 R~ivindicadones: 

71 Clase Internacional: 3 1 

111 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Alimentos pura mllSCOilLS, alimentos para gato~ y perros. 

ll. 1/ Pllginaadicional. 

0 .-A P()OERAOO LEGAL 
<Jll\ombr~: RICARDO ANiBAL M'F.J!A 

E.- StJSTlTUYE I'ODER 
10/~omhrc: 

l:SO EXCLUSIVO Dl:: LA O R CINA 
Lo que se poo1e ero ' 'unocimiento p(lblico pan cfCCIM de ley corre~pondientc .. 
Anlculo 88 efe la Ley de Propiedad lndu~1rial. 

11/ Fechnde(misión: 30/04110 

12/Rese!Vas: 

Abogada l .f..SniAENOJ::,'\LVARADO BARDALES 
Rcgj~rador(a) de: lrt Propiedad l ndu~trial 

Ref. 87&/H.liS 
18 M .. 2 y 17 J. 20!0. 

B. 
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1 .a ( :an·ta 

1/ No. solicitud: \1533·10 
21 Fecha de prcsen.tacíón: 05-04-1 O 
3/ Solicitud de registro de: \'lARCA 01' f ÁllR1CA 
A.-Tm/I.AR 
41 Snlicitante: GRUPO Rl\tnO, S./\ .R. 01' C.V. 
4.ll0omicilio: Prolongación Paseo de la Reronna 1000, oolonia Peña lliMca Santa 

Fe, 01210, México, [)imito Federal. 
4.2/0rganizada bajo las leyes de: México. 
8.-REGISTRO EXTRAN.IERO 
5/ Rcgi:;~ro OO.~ico: 
!U/Fecha: 

· ~.21 l"ais de órigcn: 
,!1.3/ Código ¡>als: 
c.. ESPECIFIC,\CIONES DEL,\ DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Oisrínti~o: STAR GlJ!o.1 

STARGUM 
6..2/ Reivindicaciones: 

7/Cia~c lntemacinnal: :lO 

81 PROTI::GIZ Y DISTr.-IGlJE: 
(.'!de. te, Ci!CIIO, !WciU'. am>z.l!lpiooi. sagU. succdárleos del café: harillQS y preparaciones 
hechas de cereales. pan. pasteleria y oonf~~<:rfa.helados comestibles; miel, j arabc de 
melaza: levadura. polvos paro esponjar: sal. moswa: vinagre. salsas(oondimentos): 
csp~ciliS; hielo. 

8.1/ Página adicional. 

DrAPODER~DOLEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANIBAl MEJiA ;\1. 

E.-SlJSTITIJYE PODER 
UI/Nomhre: 

USO EXCLUSlVO DEL\ OnCJN,\ 
Lo liUe se pone en ~onodmiento público para efectos de l~y col'TeSpondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JJ/ Fecha de emisión: 23i04il O 

121 'Reservas: 

:\oogada LnSBIA ENOEALVARADO JJAR01\LES 
Regi~trador(a)de la Propiedad lndlL~Irial 

38ilO.IS 
IR \f., 2y 17 J. 2()10. 

J/ No. solicitud: 11034-10 

1./l'echa de presentación: 15-04-201 O 

JI Solicitud de registro de: MARCA 01\ fÁRRTCA 
A.-TITVLAR 
41 Solicitante: Industrias F.arm~~éuti~as Char Guerrero Lejarza, S.A. 

(Org•n izada bajo los leyes de Ni(amgua) 
4.1/ Domicilio: Ciudad de Granada República de Nicaragua. 

4.2/ Orgunizuda bajo lu.s leyes de: Nic¡~ragua 

B.· REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro Msico: 

3.1/Fecha: 

5.'1.1 Paí• de origen: 
5.31 Código p~is: 

C.-ESI'ECI.t'ICACIO:-IES DE LA D.t:NO:\tll'iACJÓN 

61 Denominación y 6.1 Distintivo: AFREX 

AFREX 
6.ZJ Reivindicaciones: 

7/ Ciase lntemacionul; OS 

No. 27 

SJ PROTP.ClF. Y DISTTNGITF.: 
Productos tiu:macéuticos, veterinarios e higiénicos: sustancias dietéticas para 
uso medico. alimentos para hebés; emplastos., material parn apósitos; material 
para empastor los d iemes y para moldes dentales: desinfectantes; produc los 
para la destrucción de animales dañinos: l'uugicidas, herbicidas. 

&.11 Página adicional. 

D.-AI'OUI!:RAI)(lLEGAL 
9i Nomhre: RTCAROO ANÍRAT. MFJÍA 

E.-SUSTITUYE PODER 
101 Nomhrc: 

USO F..XCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley corrc.spondiente. 
Aniculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

llll'echa de emisión: 05/05/1 O 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAI'AZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de hi l'ropicdmllndustri~l 

Ref.: 487/10/S 
18 ....... 2 y 17 .1. 2010. 

1/ No. solicitud: 10828-1 O 
'1.1 Fcchadc presentación: 13..(\.1-10 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITUU.R 
41 Solicitante: L.OREAL, SOCI~DAD ANONIMA ( organi2:11.dll bajo lus leyes de 

1111Ulcia) 
4.1/ Domicilio: 14. rue Royale 75008 Paris. Francia. 
4.7.1 Organizada blljo las leyes de: l'ranciu. 
.B.· REGIS'I'RO EXl'R~"'/JERO 
5f Registro bltsico: 
~i.l/fecha: 

!..'Z/ Pais de origen: 
5.31 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Oenorn i11ación y 6.1 Distintivo:, SPICF.IlOMil · 

SPICEBOMB 
.óJ./ Reivindicaciones: 

7f Clase Internacional: 03 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Perfume. agua de tocador; geles. sn.les para la ducha y el bailo no para propósitos 
medi<:inales: j11bones de tocador. desodorantes corporales: cosméticos 
principalmente cremas. leches. lociones, gel e~ y p(.)lvos puro la curu. el cuerpo 
y las manos. 

8.1/l'ágina adidiJI~d. 

D~APODERADOLtGAL 
'Ji Nombre: RICARDO ANÍilAL MJ::JÍA M. 

E.-SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

(JSO EXCLlJSlVO DE LA OFlCINA 
IA'l que se pone e11 conocimiento público para efectos de ley correspondi .. nte. 

· Articulo 88 de' la Ley de Propiedad lndu~irial. 

11/l'ema de emisión: 26104i 1 U 

121 R eservos: · 

Abogadn EDA S t.: YAPA ZJ::LAYA VALLADARES 
R~gislrado~a) de la Propiedad fn¡Juslrial 

608!10/S 
18M., 2 )' 17 J. 2010. 
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RF:PUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA 2. DE JUNIO DEL 2010 No. 32 227 

1/No. solicitud: 12730- 10 
2/ Fecha de preseot~<:iún: 30-04-201 O 
3/ Solicitud de registro de : MARCA DE FÁBRICA 
A.-TTnlLAR 
~Solicitante: Sundaram..Ciayton Limited 
4.1/ Domicil io: Ja~ataltsbmi Estates. No. 29 (Oid No. 8), Haddows Road, Cheonal 

• 600 006, 1 n d i "· 
4.2/ Organizada bajo la~ leyes de: India. 
0.-REGISTRO EXTRAN.JERO 
5I Regísuo básioo: 
S. I/ Fecha: 
S.2J Pafs de origen: 
5.3/ Código pals: 
C.- ESPECJFICACJONF.S DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 D istinli, ·o: TVS Y DISEÑO 

.-.. -~ 
~ ~~ ~ 

6.2/Rcivindicaciones; 

7J Clase In ternaci onaJ: 12 

81 PROTEGE Y DlSTINOOF.; 
Vehlculos motori7.adns, veh íc ulos de dos ruedos c.nmo sec molocicletas, 
ciclomotores, vc~ras, Lrimotos, parles y accesorios de los mismos. 

8.1/ Página adiciooal. 

D.- AFODERADO LEGAL 
9/ Nornbr.:: !U CARDO ANÍ BAI. MF.TIA 

K-SUSTJTUYE PODER 
l O/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE lA ÓFICflliA 
l .o que se pone en conocimiento público pard efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley do Prnpiedlld IndLJslriHI. 

II!Fcchadccmisión: 11/US/10 

121 ReserYas: 

Abogada Rnl\ SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Rc,sistra<lllr(•) d" la l'ropiedDd Industrial 

Ref.: 1706110/S 
2, 17 J.)' 2 J. 20JU. 

liNo. solicitud: 12725- 10 
l/l'echa de presentación: .10-04-201 O . 
3/ Solicitud de rcgi~trn de: MARCA DE FÁH.R.léA 
A..-TinllAR 
4/ Solicitante: KENTliCKY FRTI\0 CHICK.I:N LNTERNATIOKM. H OL· 

DINGS. IN C .. (organizada bajo las leyes del F.stallo de D¡,Jaware) 
4.11 nomicilio: 1441 Gardln(r Lanc, Louisville, Kentucky 402 J3,.hiados Unidos 

dc/\mérica. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: F.~tados l;uídos de l\meric3. 
R.-IU:GISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro báSico: 
S. ti Fecha: 
S .. 2/ País de origen: 
S.3/ C.ódigo país: 
C.- ESPECJnCACIONES DE L.>\ DENOM1~.4C:fÓl" 
61 Denominación y 6.1 Oistinti•·o: SO üOOD Y OlSF:~O 

6.21 Reivindicaciones: u . 

sogood 
11 C lase lntemaciouat: 30 

111 PROTF.GJ:: Y DISTINGUE: 
Café. té, camo, azúC(lt, ruro:t, tapioc11, sagú. sucedáneos del caf~. harinas y preparaciones 
hecha~ de cereales, pan, p~sleleria y ccntiterio, helados oomcstiblcs. miel, jarahe de 
melv.a, levaduras. en poi vo, sal, mo)1am; vin~.gre. saiSliS ( condimcma;); c~pecia'>, 
hielo. 

8.1/Pagina !ldicioual. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO A:'-I ÍOAL MEJÍA 

E.- SUSTlTL'YE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA O H Ch'IIA 
Lo ,guc. se pone en conocimit:nlo público para efectos de ley corrc~pon<licnl< . 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fechade emisión: llfOS/1 O 

ll/ Reserva~: 

AbogadaLF~'>nTA f.~OEAI .VAlV\DO liARDALES 
Rcgi~l(a) de la Propiedad lmlo•1rinl 

Ref.: 55&/IO.'SP. 
2. 17 J. )12 J. 2010. 

11 No. solicitud; JI 569-1 O 
2/l'echa de presentación: 21-04-2010 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-11'J1.lLAR 
41 Solicitante: lnd u5triu Farraachlicu Char G11 errero Leja rz•, S .. -'·• 

(Ot'pnl7ada bajo las leyes· de ~karacu:a) 
4.1/ nomicitio: Ciudftd d• OrdJlada. República de Nicaragua 
4..2f Organizada h11,jn la.~ leyes de: N icara~ua. 
B.-REGJSTRO EXTRJ\~.fli:RO 
51 Registro básico: 
5.J!Fccha: 
5.2/ País. de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACTO~ES Oll, T A OE"'O)'liJ'iACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Oistinti\'O: MOVlliOM 

MOVIBOM 
6. 21 Reivindic~cior~~:s : 

7/ Cla•• lntemadonnl: OS 

81 PROTEGE Y I)JSTINOUE: 
Productos funnucéutlcos. 

U fPaginaadiciuual. 

D.- APODERADO J.tGAL 
9/ Nombre: IUCARJ.)() AI\Í~AI. MF.JÍA 

F..-SliSTJ'ruYE PODER 
lO/Nombre: 

t :SO F.XCLUSI\'0 DE LA OFICIJ\'A 

' •. 

Lo que se pone en C<'no~imicmto público para efec¡ru; de ley corn::.'p()ndien.le. 
Mt icull' SS de la Ley de Propiedad Industrial. 

U/ Fecha de cmi~ión: 07/05110 

12/Rcscr>as: 

Ahogada LfiSI:liAENüi::ALVARADO BARflAI .F.S 
Rcgimador(a) de la Propiedad Industrial 

Rrl: 48711().'5 
2, 17 J. y 2 J. 2010. 

8.-
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l.;¡ G:u:rta REl'UBLICA DE 

11 No. solicitud; 11 Ol i-IU 
2/ r-echa de presentru:ión: 15-04-2010 
3/ Solicitud de regi~tro de: MARCA OE FÁBRICA 
A.- TITliLAR 
4/ Solicitan\~ : Dislrihuidonl UJ, S.A. dt C.V. 
4.11 Dvmidl io : San Pedro Sula, Cortés. 
4.2/ Orga niwd a ba,jo las leyes <h.:: Argt:l ia. 
B.- RI'.GISTRO EXTRAN.IF.KO 
5I Registro ixisico: 
5.1/Fecha: 
5.21 País de origen: 
S.3J Código país: 
C..- F.SPECJFICA C IONES DE L.,\ D•:NOMJNACIÓN 
61 Oenorninación y 6.1 Distintivo: IJAOY SKY WJ PES Y FrrlQUETA 

( .. 2! Reivindicacioo~: 

7/ Clase lnlemacional: 03 

8/ PROTEGF. Y OlS"flNUUE: 
Toalla húmeda para bet>é incluidas en la clasl). 

8.1/ Páginaadi•-iUJml. 

D~ APODRKAOO LF.GAL 
9! ~ombre: KICARnO ANIElAL MEJIA M. 

E.-Sl!STITl.:YE PODER 
JO/Nombre: 

USO E.XCT .USJVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento púhlico P""' efectos de ley .cn,.cspondienle. 
1\niculo 88 de la l ..:y de J'ro¡iiedlld lnduscrial. 

111 Fecha de ~11\ isión: 07 /05!1 O 

12/ Reserva.: 

Ahogada LESUJA J.::-.101: At.VARADO OAR!)AL ES 
Rcgistrudor(a) de la Propiedad lnduS!fial 

Ref.: 246109!S 
2, 17J.y2J.2010. 

11 No. solicitud: 1272ll-10 
2/ l'ecba de presentación: .l0-04-20 1 O 
JI SolicilUd de registro de: MARCA DJ.: J',\ BRICA 
A,- TITULAR 
4/ Solicitante: KENT!JCKY FRll!D CHICKF..N JNTER~ATIONAL HOL

DINGS, 1:-IC .. (organizada bajo las leyes del Estado de f>cl~w;ue} 
4.1/ Oomici lio: 1441 Gardincr Lane, 1 .oulsvillc, K.entucky 40213, (:,;,¡ados Unidos 

de A m <!rica. · 
4.2/ Organi:.:ad~ b<tio las leyes de: F.:ttados Unidos de América . 
R - RF.GISTRO EXTRANJERO . 
5I RcgiSiro bási<:O: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ Paí., de orig"'': 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICAC IONES DE I,A D ENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: SO (;000 Y DlSI!ÑO 

usogood 
6.it Reivindicaciones: 

7/ C lase Internacional : .l2 

8/ PROTl::GE. Y OlSTINGLIE: 
llebidas no alcohólica~ hebillas y zumus de frutas; siropcs y otras prepamcione~ 
para hacer bebida~. 

8.1/ Páginaadicinnal. 

D.-APOOt:.RAOO LEGAL 
91 Nombre: R ICA ROO ANÍUAL M!!JIA 

E.-SUSTITIJYF. POOI!:R 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO])~; LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos d~ ley corres¡xmdicnlc. 
i\rliculu 8S de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fccrusdecmisión: 14i05/ IO 

121 Rc:,x:rvas: 

Abogada EDASIJYAPI\ :lELA YA VA l.l.ADI\IlliS 
Rcgislrlldor{a) de la Propiedad Jndu.~trial 

Rcf.: ~~61 1 U. 'S P. 

1/No. solicitud: 12 191-10 
2/ Fe,;h<t de pr~ntacióu: 28-04-201 O 
31 Soli citud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.-Tff'Ul.A R 
4/Solicitanle: PROOIJCTORALAfLORIDA, S.A. (<>rgani7.ada bajo las ley~ de 

Co~la Rica) 
4.1/0ornicilio: Alajuela, Rlo Segundo, !;~ht:Verrin. en las instalaciones de 1<~ Ccrveoerla 

Cusla Rica, Costa Rica. 
4.2/ Organiunla b11jo la~ leyes de: Coslu Rica. 
R.- RI::GISTRO I.XTRA~JERO 
~Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.'2/ Pnis de origen: 
5.3/Código pals: . . 
C..- F.SPtUFICACIONES DE LA DENO)IJ..I\'ACIÓN 
6/ Ocnorn inución y 6.1 Discintivo: MAXXX NIGHT Y ETIQUETA 

6.2/Rcivindi.:uciones: 

?/ Cla.~ lntem<tciunal: 32 

81 PROTF.GR Y OISTINGI..! IZ: 
~bidas no ~lcohólicos, hcbid8Scncrgétieas.. 

8.1/ Páginaadidonal. 

D.-APODERADO UGAL 
91 Nombr~: RICARDO A~fBAl . MI:JÍA M. 

E.- SUSTri"UYE PODER 
IOf Nombre: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICL'IIA 
Lo que se pone t:n conocimiento público para efeclus de ley correspondicnh;. 
Artículo 88 dt la Ley de Pmrit:dad lnd uscrial. 

11/ Fecha de enliSión: 1Ji05f l0 

121Rcscrva<: 

Abogat.la LESBIA ENOE ALVARADO Bi\!WALES 
Registrador( a) d~ l11 l'ropiedad Industrial . 

. Ref.: 487/ lOI'S 
2, 17 J. y 2 J. 2010. 
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1 , ;t (, :1 c~:t:l 

11 No. solicitud: !20R2· 10 
21 PcchH de presemación: 27-114-2010 
31 Sollcil.ucl d~ registro de: SEÑAL Oli PROPACI.-'INLlA 
A.-Tl'nJLAR 
41 Solicilante: Distribuciones t :nivers•lti, S.A. dt C.V. (DIUNSA) 
4.1/ Oomi,·i lio: 1 era. calle 1 1 y 12 a".:nidu N.F. .. colootia San Fernando. Sa.n red re> 

Sul11, Con¿s. Hondura.~. 

4.Z/ Organ iz~da bajo las leyes de: 1 louduras. 
B.- REGISTRO ~XrRA~JIRO 
SI Registro há"ico: 
S. U fecha: 
'5.1./ Pals de origen: 
5.3/ Código paí.,: 
C.- .ESPECIFICACIONES DI LA OF.NOMI~ACIÓN 

CUANDO Y ETlQL;ETA 

6.2/R.:i vindK:uciones: 
Para ~er utili>.mla con el Rcp,. No. 12.466 dt la marca Dllii\SA SUPF.RS1'01lli y 
diseno en cla~ 35. 

71Ciasc lnrernaciomtl: 3S 

8/ I'ROTEGE Y DJSTINGUE: 
l'ublícidad; gcsiión de negocios comcrcial~:s: udminimación comercial; trahajos 
de oficina. 

8. 1 11~\gina ndícíonal. 

D.-APODF.RADO LEC.\ T. 
91 Nombre: RlCII.K.OU ANiRAL MCJ{A M. 

E.- SUSTlTliYE PODER 
101 Nontbre: 

liSO EXCLUSIVO OE LA OfiCINA 
Lo que se pone en conocimiemn público po.ra efcclllS d~ ley correspondiente. 
Artlculn 8& ok 1• Le.')' de Propiedad l nduslriul. 

11/ hcha de cm isión: 05/0 5i 1 O 

12/ Reservas: 

Ahngadll EDA SUYAPA ZBI .AYA VALLADARF.S 
Registrador\ a} dG la r ropiedacllndustrial 

Rcf. : 2411/09/S 
2, 17 J. y 2 J. 2010. 

JINn. solicitud: 11590-10 
21 re~ha de presentación: 21·04~2010 
3/ Solicitud de r~gisLru de: 'MARCA l>l-·: FiÍ.BRICA 
A.-TITUU.R 
4/ Solicitante: PLASTICOS t::L PANDA. S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilio: Jard!nts de la lla.cknlla Poi. A 1-16, caJIC"I.::l Pedregal, ciudad 

Merliot. P.l Salvador. 
4.Z/ Organí;adH bajo lns leyes dG: 
B.- RWISTRO EXTRA~.ffiRO 
5I Registro bá.>icn: 
5.1/ fccha: 
5..21 Pais de origen: 
5.31 <.:ódigo pals: 
C.- F.Sl'ECIJo'ICACJONES DE I .. A Dl:NOMI~,\CIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distint ivo: ECO~OUAG 

ECONOBAG 
6.2/ Rcivin<li~.<tciont:s: 

7/ Clase lntemacional: 19 

81 rROTEGE Y DISTINCiUt-:: 
Materiales do: ~;omtrucción llll rnctállcos; 1ubos rígidos no m.milicM ~~ra la 
construcción: "~r~ uo. pe7. y hclfm; construcciones transpllriHbll:lS no mccáliC;,.; 
monutlk::ntt~ no mclítliros. 

ll.lll'itgina adicional. · 

D.· APODERADO 1 .t:GAL 
91 Nombre: JOSÉ UOLORP.S TIJEitiNü 

K- SU!>'TlJUYE PODER 
10/1'\tlnobrc: 

USO F.XCLUSIVO OF. LA OI'ICINA 
U• quo! 'lC pone en conocimiento públ ico para efcclt.lS <k: l"y correspondicme. 
i\rtfculo R& lk la Ley de Propiedad lndt•~1rial. 

lll Fe,.hadeemisióu: 06!05!10 

12/ Reservas: 

l•bo11ada EDASUYArA7F.l.J\Y:\ VALLADARES 
• R.o:gi~lrildor(a) de la rrnpiedad Industrial 

2, 17 J. y 2 J. 2010. 

I/ 1'\o. solicitud: 11588- Hl 
2/ f echa de presentación: 21-04-20 1 O 
J/ Solicitud de registro dt: MAR\.A DI! FÁBRICA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: PI .ASTICOS EL PANO/\, S.A. DE C. V. 
4.11 Domicilio: J¡mlí nes de la Hll(!icnd<~ Poi . A\-1 6, cal~e ·F.I Pedrej,'lll, c iudad 

Merl iol., El Salvador. 
4.21 Urgani7.ada bajo la~ leyes de: 
8.- RF.GISTRO EXTR.1.NJJ<:RO 
5I R ctislro búsico: 
5.11 Fecha: 
S.1J Pa.is de origen: 
5.ll \.ooígo país: 
C.- •:SPECIHCAC IONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 U~nominacióu y 6.1 OiSJintívo: EL PANO/\ 

EL PANDA 
6.2/ K.eiviriC'Iicaciuncs: 

7/Ciasclnten•acional: 19 

81 PRm F.GE Y DI!>'Tll\.GUE: 
Maleriales de cotlSirucción no metálicos; rubos rígidos no metálico.< p•r.• la 
consttucción; a~fallo, pez y betún; conslrucdones tram:ponables no metáiÍca.~~ 
onunu~tos no mctá.licos. 

8.1 /l'ágina adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
Y! Nombre: JOSÉ DOLORES TIJF.RTNO 

. E.-SUS'Ill'UVEPODER 
101 Nombre: 

llSOl:."XCLUSIVODRLAOFIC lNA 
Lo que ~ pone en conocimiento publico para efeclM de le)' correspondkmc. 
Anículu 88 de la Le~] de flropiedud ln~ustrial. 

11/ Fecha de emis ión: 06/05í1 0 

12/ Re~ervas: 

A bogada EOA SI JYA PA ZELII YA VALLADARES 
Rcgi~trador(a) u" In Pmpicdad lncluslrinl 

2,1 7J. y 2J. 20 10. 
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f .a (, :ICl'l :1 

11 1-óo. solicitud: 11592- JO 
%1 Fecha de prescntoci6n: 2 1-04-2010 
!J Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TI11Jt.AR 
41 Solicitante: PLASTICOS m, PANDA, S.A. DE C.V . 
.¡,]/ Domic ill<?: Jard ines d¡;la Hacienda Pol. Al-16. calle El Pedregal, ciudad 

Merlio~ Ji! Salvador. 
4 .ll Organizada hajo las leyts de: 
B.-REGJS'l'RO EXTRANJERO 
'!J Registro básico: 
~.1/Fecha: 

5.21 l'nls de origen: 
5.3/ Código paJ~: 

C.- ESPECD'JCACIONES D"f. LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Dimntivo: PANDAfiAG 

PANDABAG 
6.2/ Reivindie<tclonos: 

7/Ciaselnternacional: 16 

81 PROTEGF. Y DlSHNGUE: 
Papel. cartón y artículos de estas materia.~ no oompn:udidus en otras clases; producros 
de imprenta; nrtlculos de encuademaeión; lotografla.q; papelería; adhesivos 
(pegamentos} rarn la papelma o la casa; material paraartist.'IS; pinceles: máquinas d~ 
escribir y artículos de oficina' (cxccpcion muebles}; maiCI'ial de instrucción o de 
enseilanza (excepto aparatos); materias plli.orticas paracmbaluje (no comprendido~ en 
OI18S clases); caracrc= de imprenta, d ichés. ' 

8.11 Página adiciooa l. 

D.-AI'OD.ERADO LEGAL 
9! Nombre: JOSÉ DOLORES TUERINO 

E.-Sl;STITt:YE PODER 
lO/Nombre: 

t;SO EXCLlíS1VO DELA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público pa1a efectos .te· ley correspondiente. 
Artículo 8R de 1« Ley de Propiedad Industrial.. 

11/ Fecha de cmisión: 07!05/10 

lll Reserva.; 

Abogada F.DA SUYAPJ\.ZELAYA VAT.LAL>AilliS 
Registrador( a) de la Propiedad JndtLqtrial 

2, 17 J. y 2 J. 2010. 

11 No. solicimd: 34780-09 
21 Pecha de presentación: 03-12-09 
31 Solicitud de registro de: ,\1/\RCA DF. PÁf\RIC/\ 
A.-TITULAR 
4f Solicitaule: QUALA, INC. 
4.11 Domicilio: Pu.ea Eslate P.O. Box .9jR Road Town, Tortola Rriti;h Virgin 

Jslands. 
4.:2/0rgani•ad:~ b'\io las leyes de: l$la.~ Vírgenes (lkifánica~) . . 
R.-IU:GISTRO EXTRAI'i.JF:RO 
5I Re~istro bá.~icn: 
S.lfFccha:: 
S.2f l'~i~ de origell: 
5.3/ Código p&.IJ>: 
C.- ESPECIFICACIONES DE L.-\ DENOMINACIÚ:-1 
61 L>enominaciór. y 6.1 Ois1intivu: I'ORTIDP.W. 

FORTIDENT 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase lnlemacional: Oll 

.... l \'11 •/l H \\ "''"~ 1 t't! 11, .... 

No. 32 '7 

81 I'ROTEGE Y DISTINGUE: 
llemunicntas e instrumentos de mano impulsados nuinualmenre; cuchillería, tenedores 
y cucharas; armas blanca._ maquinillas de afeilar. 

8.1/ Página adicional. 

D~APODKRADOLEGAL 
9f Nombre: RICARDO ANiBAL MEJIA 

1:.- SUSTITUYE PODER 
10/Nomore: 

IJSO EXCLUSIVO DE LA OFrCINA 
Lo que se pone en conocimi~nto público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la J.ey de Propiedad lndu!ttrial. 

11/ Fecha de emisión: 17fT 2/()'J 

12/Rcscrva.~: 

Abogada EDA SUYAI'A ZELAYA VALLADARF:S. 
Registrador( a) de la Propiedad lndu~rial 

Rcf.: ll 9Sl09/S 
2. 17 J. y 2 J. 2010. 

liNo. soli.:itud: ~JI25-IO 
21 Fechn de presentación: 04-0S-201 O 
ll Solicitud de registro de: MARCA DI: FABRICA 
A.-TITULAR 
4/Solicitantc; N. V. NUTRJC[A 
.f.IJ Domicilio: Eerste Stations.~raat 186 27 12 HM Zoctermecr, Pa!scs Bajos. 
4.2/ Org¡mizuda bojo las leyes de: l'a i~es Oajos. 
B.-Rl:GlSTRO EXTRANJERO 
5I Registro bá~ico: 
~.11 Fecha: . 
!1.21 Pals do: origen: 
S~Códigopals: 
C.- I!;SI'ECIFICAClONT.S DE LA D.INOMINACION 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: OISAAO t:SPECIN. 

6.2/ Rcivindicáciones: . 
Se reclama la prioridad sobJe la hase de la solicitud BENEl UX }lo. 11951 71, 
presentad~ el 08 de enero del 2010, registro NO: 087S367, pn:scoi<IU.. el OS de 
enero del 291 O. 

7/ Clase 1 ntemacional: OS 

81 PROTEO E Y OISTfNGUE: 
SustanciiiS dietéticas adaptadas pora uso méd ico en p~rticular suplemento~ 
nutridonales, comida, bcbid"s y suplementos nutricional~~ dietéticos pll1ll mujere~ 
embaruzndas, l.acundo o dando pecho pilTO uso médico, comida y leches para bebé$. 
cereales para bc~s y bebidlls pliCa bebé~ con necesidades nutricionales eo;pecialc~; 
leches dictétic:t~ p~tra rnadresemboro?.ada~ y l;u:tando para 11$0 médico. 

8.1/ Página ndicínrlal. 

0 .-APODF.RADO L~GAL 
9! t.ombre: RICARDOAI\iTIAI. MEJÍA 

E·.· SUSTITIIYF. POUI!:R 
10/l.:c,nbrc: 

USO EXC:LIJSTVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en cnnllcimic:nlo publico par>H:tl;cw~ de ley correspondiente. 
Artícu lo SR de 1~ L<:y de Propiedad lnllustrial. 

1\/ Focha de emisión: 1 0!05/1 O 

12fResen·as: 

i\bogudu LF.SATA ¡;:1\0EALVARADO BARDALI'.S 
Registrador( a) de la Propi.:d<rd Industrial . 

1136/IOIS 
2, 17 J. '! 2 J. 2010. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados



1 a (, :lO.:d.l 

1/ N I). solicil.ud: 12&26-10 
21 Fe<:ha de presentación: 30-04-201 O 
3/ Sol!cirud de registro de: MARCA DI:: PÁI:l RICt\ 
A.-TiitJLAR 
4/S()Iicitante: Altiwr lnc. 
4.1/ Domicili(): 7575 Fultou Street E<lsl i\uu, :Michi¡,'8n 49355 E.U.A. 
4.2/ Organizada hajo la.~ leyes de: EstAdos t.: nidos de i\mérica. 
B.- REGISTRO EXTRANJI:RO 
5I Registro básico: 
5.1/ f echa: 
5.21 Pals de origen: 
5.3/ Código pals ' 
C .- .I!.SPECIFICACIONl:S DE I.A OY.NOMINACJÓN 
(JJ Denominación y 6.1 Distintivo: AMWAY Y r>lSEJilO . 

. . · ... ;·: 

6.2/ Rclvlndicaci()nes: 
Se reclama la prioridAd sobre la base de la Sol. (.;bina No. 7!!25·177, presentAda el 11 
~t noviembre de\2009. · 

7/ Clase l nl.cm~cioruol: 16 

8/ l'llOTI!GE Y DI~TINGvE: 
l'roducoos de p;•Jl"l; bolsas de papel; cojas de Clii'tón; formularios impre;os y 
parc i ~lmente impre sos; t arj et as posta.lcs; papel para escri-bir ; papel 
membrelado; tarjeta~ de presentación; libretas de notas; sobre: .b(}lfsrnfos; 
panllctas; follct()s; ta~jcta~ de notas; calcomanías; cli<¡~etas impresas no textilr:c<.; 
manuales parad uso d~ otros en la venta. mercadeo y promoción de productos; 
y al\os húmedos de papel; rcvi ~l~s; boletines informativos; publicac iones 
periódicas; folletos e<l el ca m ¡.o de co8no.;ticu~ y Hrliculos de tocadl)r; limpiadores 
pilla el hogar; jabones; productos para la lavandería; suplementos dietéticos yi 
-u ulimenticios; sistemas domésticos de tratamiento del agua y del aire; libros en 
el campo de cosmésticos y articulos de to.:adur, limpiudores poro el hogar, 
j abones pmduc10 para la lavanderiu, ~uph•mentos dietéticos y!o >tl imcnticius 

· do mésticos de trotam icnlo del Agua y liel ulre. 

8.11 Página udid ooal. . 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nom.bre: RICARDO AN1RAI. MPJ ÍA 

F,.. SU!,"I'ITL'YE PODER 
l O/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DJ: I.A OFICL"'A 
l..u que se pone en conocimiento públi~u pura efectos de ley corrcsp.-.ndiente. 
Artlculú RR de la ley de Propiedad Industrial . 

11/ Fechadecmi~ión: ll/05/10 

12/ Rcsc rva~: 

Abogada LESBIA F.NOF. Al.Vi\ RA J)U llARDAL~ 
Registrador( a) de la Propiedad lndu~trial 

R~f.: IUIIOIS 
2 , 17 J . y 2 J. 2fll 0. 

11 No. solicitud: 12726-1 O 
21 Fecha de presentación: 30.04-2010 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TI11Jl.AR 
41 Solicitante: KENTtJCK Y I'RIED CHIC KF.N INTRRNI\TlONAL llül

DINGS. IN C., ( organi1ada Jx\io las leyes del Estado de Oclaware) 
4 .1/ Domicilio: 1443 Gardiner l.ane, l.ouísville, Kentucky 40213. Estados Unidos 

América. · 
4.21 Organizada bajo la~ leyes de: Estados Unidos de América. 
B.· REGISTRO EXTRA!Il.JERO . 
5I Registro básico: 
S.lff echo: 
5.21 Pofs de origen: 
5.3/ Código pals: 

C.- ESPECJFICACIO~S DE 1 .A DF.NOMINACJÓN 
61 Denominación y 6.1 Di~tintivo: so r;oon Y DISEÑO 

fo:U ReivindicAciones:· 

7/ Clase Internacional: 29 

81 PROTEGE Y DISTNGUF.: 
Carne. pescado, aves y ca7.a; CXU'llciOS de carne; fnnus y hortalizas ec conserva. 
secas y cocidas; jalea<, mcnnc ladas, cornpoliSS, huevO<>, leche y productos lácteos. 
aceites y srasas co~ibie.,.. 

11.1/ Pá&ina adicional. 

n~APOOERADOLEGAL 
91 ~ombrc; RICARDO ANÍilAJ. Ml\JÍA . 

E.· SUSTll'UYJ: PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA Ol1CINA 
Lo que se pone co conocimiento ptiblíco para efectos de ley correspondi~ote. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad lndu.~trial. 

ll/ Fecha de emisión: lliOSi iO 

IZ/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZElAYA VALLADARES 
RegístTI!dor(a) de la Propiedad lndu.<trial 

Ret:: 5Só/IO/SP. 
2. 17 J. y 2 J . 2010. 

(1) No. solícirud: 2009..018%5 
(2) Fecha de presentación: 26/0G/2009 
(3) Solicitud tle registro de: MARCA DE F M RICA 
A.-TmJLAR 
(4) Solicitante: VICJ'ORI/\S SJ.:G~fT STORES BRA)ID MANAGF.MENT, 

IN C. 
(4.1) 1.>vmicilio: I'OPT Limited Parl:.way, Rc:ynoldsbur&, Ohio 43068. 
(4.2.) Organi7adabajo las leyes de: U.S.A. 
B.· RI!.GISTRO EXTRANJERO 
(S)f Kegistro básico: No tiene otro~ registros. 
C.· ESPECIFICACIONE'S DE LA DENOMINACIÓN 
(6} Denominación y (6.1) Distintivo: SEXY LI1' 1'LE TIIINvS 

SEXYLITTLE THINGS 
(7) Cl~s~ lntemacional: 3 

(8} l'R0Tt::UJ:: Y J)JSTIN<JUE: 
r erfume:s, agu" de p.rtitme; agua de colonia. agua de bailo, roceadorparuel cuerpo. 
fraganciu cocporal. atomizador para el cuerpo, cxfol ianres para el cuerpo, burbujas de 
bailo, gel de bllño, shampoo para el cuerJlCI, jabón pllnl el crerpo, mlliUeca para el 
cu~rpo. trema para el cuerpo, loción para el cuerpo y polvos para el cuerpo; cmna 
para el cuerpo, loción pam llUIIlOS, jabóo ~ara tnan~ sbampoo pant el cabello. 
aoondicionador para el cabello. &el cstilizador del cabello, colonia para el cO.bcUo. 
e~-pumu e•'lilizadora ¡wa el cabello. • 

D.- APODERADO LEGAL 
(9) NMlbrc: RICAlU>O ANÍBAL MI::JiA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICNA 
1 .o que se pone en conocimiento púhlico para efectos de h•y correspondiente. 
Articulo 88 o.l~ la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha d~ emisión: 5 de mayo del ano 20 1 O 

ll/ Reservas: 1\o tiene rcsct'\·a.~. 

Aho&ada l.TiSfliA ENOt::ALVARADO BARDAUi .. <; 
Rcgb.tr.tdm{o) de la Propiedad Industrial 

1657/0'J/S 
2, 17 J. )' i J. 2010. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados



1 .a (,aceta 

1/Solicitu<l: 13379-10 
2/ Fe.: ha de pr='ntación: 06-05-2010 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁRRICA 
ArnTiii.AR 
41 Solicitame: EL!Z/1 Rf'Tll O'I!ARA. S. DE R. L. 
4.1/D<>micilio: Ciudad de Tegucigalpa. M.D.C. 
4.2/ Organi7.ado b>tjo la.~ leyes de: Honduras 
S~ REGISTRO tx.TRAI'i'.JF..RO 
5 Registro bá~ico: 
.5.11 Fecha: 
5.Zf PaJs de origen: 
5.31 Código país: 
(;,. t:SPECfPICACJDNES DE LA DENOMI:"'ACIÓN 
6f Denominación y 6.1/ Distintivo: ELlZABF.TH O'IIARA Y DISF.ÑO 

ó.21 Reivindicacione>: 

7/ C lase lnlemaciooal: 25 

8f Protege y distingue: 

Vestidos, cal i<~dus . sombrerería. 

8.11 Pi\ginn tldicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: E. GTSSEL L.ALAVARRÍA O'HARA 

E.- SUSTITUVF, PODER 

JO/ Non)bn:: 

USO EX~LliSIVO DE I.A OFICINA 
Lo que se pon.: en oonocimicmo publico para efe.: los de ley correspondiente. 

A rtfculo 88 de la Ley de Propiedad lnd usl.rial. · 

11/Fecha<.leemisión: 14/0S/10 

121 Reservas: 

AbogadaLESiliAE:-IOEAIVI\RADOBARDAT.F.S 

Re&í~trador(o.) de la Propiedad Industrial 

2, 17 J. y 2 J. 2010 

11 Solicitud: 12192-10 
2/ Fecha de presentación: 28-04-201 O 

· 3! Solicitud de r"gistro de: MARCA DE FÁRRIC A 
A.-TITULAR 
41 SGJicitante: Wai-Mo.rt Smres, lnc. (Organizada b<\io las leyes dell2sllldo de 

Dc:laware) 
4. 1/ Domicil io: 702 S. w. IIth Stn.-el Benronvillc, Ari.ansas 727 16-{)290, L:.U.A. 
4.21 Organiwla bajo las jeyesde : Estados Unidos de América · 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 

S Registro básico: 
5-lf fecha: 
· 5.2.1 Pals de origen: 
5.3/Código r als: 
C.- ESPECIFICACIONES DE I.A DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6. 1/ Uistintivo: CAI.LE AZlJL 

CALLE AZUL 
6..21 Reivindicacíoncs: 

71 Cla.<le Tnh:macional: 33 

8/ Protege)' disting)le: 
Oebid<ts olcoMiicas (con excepción de cerve1.a.~). 

8.11 Página a.lidonal. 

D.- APODf.RADO LEGAL 
'J/1\'omhrc: RJ<.:AROO ANÍOA L MEJiA 

E.- SliSTl'fVYI PODER 
111/Nombn:: 

USO EXCWSIVO DE LA OFiCINA 
Lo que st pone en conocim{ento púhlico p~ efecto~ de ley correspondiente. 
Aniculo HK de la ~Y d~ Propiedad Industrial. 

111 Fecha de cmi~ión; 12-05- 1 O 

121 Reserva~: 

Abogtlda F.OA SU YAPA ZF.T.AVI\ VALLADARES 
RcgÍ$tiC\dur(a) de la Pro¡.icdad Industrial 

~ . Ref.: 415110/S 
2, 17 J. y 2 J.20 10 

lf Solicitud: 12824-1 O 
ll fecha de presentación: :l0-04-20 lO 

· JI Solicilud de registro de : MARCA OF. FÁBRICA 
A,-lTI'lfLAR 
4/ Solidtnnce: Guc.'l.~?. !toe. (Corpora~ió11 existentes bajo las leyes del estado de 

Dclaware) 
4.11 Domicil io: !444 South A lame<.lu Stree ! .os Ángeles. California 90021 U .S.A. 
4.21 Organ~ bajo las leyes de: Estados Uni\Jos de América · 
8.- REGISTRO li.XTRAN.Jli:RO 
5 Rc:gistro hásiw: 
5.1/Fecha: 
5.21 Pals de origen: 
S.Jf Código país: 
C.-ESPECfFlCACIONES D.E LA DENOMINACiÓN 
61 Denominacíón y 6.1/ Di~tinl.ivo: GUESS SED1iCTIV E 

GUESS SEDUCTIVE 
6.Z/K<:ivindicacionc.:s: 

7/ Clase lnlernacionR-1: 03 

81 J'mtegc y \Jistingue; . 
Agua de lOc~dor. perfume., colon iu, loción p:ll'll despues d el rasul'l!do, crema 
hume'Ciantc, polvos de cuérro, geles para han o y paro la ducha. 

8.11 Págin~ adicional. 

D.-APODE RADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO A:"\IÍBAL MEIÍA 

1:.-SU!)'TJ)l;YE PODER 
10/Nomhrc: 

USO EXC:I.USl\'0 DE LA OFlCINA 
Lo que s.: pone en conoc imiento p(Jblico rara efectos de ley correspondiente. 
Articulo &8 do La Ley de Propied~d Industrial. 

U/Fecha de em isión: 13-05-10 

lZ/ Reservas: 

Abog¡¡da EOA SUYAPA 7.F.I.AYA VALLADA RES 
Registrador{ u) de la Propiedad Industrial 

S85/10iS 

2. 17 J. y 2 .l. 2010 

UDI -D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados



1/ Solicitud: 11834-1 o 
21 Pecha de preseoU\ción: 23-04-20 1h 
JI Solicitud de registro de: MARCA nP. FÁDR1CA 
A.-TITULAR 
41 Solicitante: A hicor Inc. 
<f. I/ Domicilio: 7575 Fulton Street, EastAda, Mi~bigU!l49355 E.U.A. 
4.21 Organizada hajo las leyeti de: Estado.~ t i nidos dooAmérica 
B.-REGISTRO EXTRAt;JERO 
S Registro bé.sico: 
5.1 f Fecha; 
5.Zf País de origen: 
5.31 Código pals: 
C.- ESPECIFICACTON tS DE LA DE.'(OMINACTÓN 
61 Denominación y 6.1/ Di~1intivo: MICROQIJAO 

MICROQUAD 
6.2f l{eh·indl~aciones: 

7fCia~e Internacional: 03 

· Rl Protege y distingue: 
l'repumcioncs de ingreciieutc:s micro-eneap~ul ados en la naturaleza de 
liposomas conten iendo min~ral~s y complejos y extractos botánicos para 
uso como un ingroodiente en prepanciones cosméticas y del cuidado de Ju· 
piel, principalmente. aceites, lncioo1es, eremos, gele~, tÓnicos, ma~carillas, 
humectanto:s, Jímpindores, exfoliuntes, íabones. aclaradores y abrí llantndores 
para la piel y preparaciones de protección S<Jimr no medicadas. 

S. U Página adicional.· , 

D.- .\POJ>ERADO LEGAl, 
9/ Nomi:Jre: RLCARDO ANiBAL MI',I ÍA 

E.-SUSTITUYE PODER 
101 Nomi:Jrc: 

USO EXCLI:SlVO DE LA OFICINA 
1 ,o que se puno en oonocimienlo público para efectos de ley "orrespnndiclltc. 
An!culo 88 d~ la Ley de Propiedad Industrial. 

1 TI Fecha de emisioo: OS-OS-I U 

121 Reserv<l~: 

AbogadaEDASUYAPAZt::LAYA VAl.I .ADAilliS ~ 

Registrndor(a) de la Propiedad Industrial 
Reí.: 10/ IOiS 

2.l7J.y2J.2010 

1/ Solicitud: 1 1 ~33-1 O 
211'echa de presentación: 23-04-2010 
JI Solicitud de registro de:· MAKCA OE FÁHRlCA 
A.-TlTl'lJ\R 
41 Solicilll~: Altieor lnc. 
4.11 Homicillo: 7575 Fulton Stree1, t::•st Ada, Michigan 49355 E.U.A. 
4.21 Organiwdn baío las leyes de: f.stados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRAI'I'JERO 
5 Registro básico: 
.5.l/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/Código pui.s: 
C.- ESPECJF'JCACrONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denooninnción y 6.1/ Dislintivu: BEAUTYCYCLF. 

6EAUTYCYCLE 
(,.21 Re ivi nd ictrciunes: 

7/ Cla~elntemacienal: 03 

8/l'rotege y distingue: 
Cosmético~; prc p<oraciones para el cuida<.lo personal. principalmenle, articuiQS 
de: locador y prcpardciones para e l cuidado de la piel n(} mo:dic~<los. 

'L't t'l••ll H \\ í~''" 1 •' !!.1l1." 

7 

principalmente, ace ites. lodone~. cremas, geles, tónic.os máseari llas, 
bumectantes, limpiadores, exfoli~ntes,jaboncs, aclaradures y nbrillanta.dorc~ 
de la piel, polvos, preparaciones de protección solar no medicadas; esmKILes 
de cobres para las uñas. neetonas y limas; gel de baño perfumes, colonias, 
.. ceites esenciales. 

8.1/.l:'áginaadicional . 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre>: RICARDO ANÍUAL MEJ'ÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lOf 'lombre: 

USO EXCLUSIVO DE lA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento públiw paro efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propieda<.llnduslrial. 

11/ Fecha de emisión; 0"0511 O 

12/ Reserva.~: 

Ahogada ti::SBIA ENOF.AINARJ\lJO DARDALES 
Registrador{ a) de la Propiedad Industrial . 

Rcf.: lOIIOíS 
2, 17 J. y 2 J. 2010 

I/ Solicitud: 11402-1 O 
21 Fel;bl! de presentaci<'on: 2<}.04-2010 
JI Solicitud de registro de: MARCA DE fÁTIRICA 
A.-TmJLAR 
41 Solicit•nte: bureate Education, Tnc., (Orgaoizodn bnjo Jaq leyes del E~tn<lo de 

Maryland) · 
4.1/ Domicilio: 650 S. F.xeter SLreet Baltimorc, MD 21202. Estados Unid<)S de 

A menea 
4.2/ Org¡¡nizada bajo las lcye~ de: f..st<loos Unidos de Am~rica 
'8.- lU:GJSTRO EXTRANJERO 
5 Rcgistm hásico: 
S.1/ !'echa: 
~.21 Pals de urigen: 
5.3/Código país: 
C.· I!.SrECIFICACJONES DE t..A l>.tNUMINACTÓJii 
61 J..>enominación y 6. 1/Ui~tintivo: GLOBAL 1!-JRY 

GLOBALJURY 
6.21 Rci vindicaciones: Se reclama la prioridad sobre la base d~ la solicitud 
estadounidense N'o. 77963671, presentada el 19 de mano del2010. 

7/Ciasc lnlcroacíonnl: 41 

81 Protege y disl ingue: 
Ser~icios educ.at ivoo, especialmente. proveer incentivos a los ~tudi1.nted de 
nivel uni~·crsítario y de postgrado para qtte demuestren excelencia en d campo 
de l~s nrc~s visuales, artes interpretativas, y del diseño, a través d e la 
organización y .:olnduo;ción de eompeticiorlcs y premlnciones. todos los serv lcios 
anteriorc:s de los incluidos en la d~se. 

8.1/l'á¡¡:inuadicional. 

D.-APOOERADOu;GAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBt\L Mt.JÍA 

li.-SUSTITUYE PODER 
10/l\ombre: 

t.:SO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se !XIne en cunocimiento póblico para efectos eJe ley correspondiente. 
Anículo 88 de la Ley de Propiedad JndustnaL · 

11/ P(lc:ha de emisión.: 05-05- 1 O 

ll/ Resen:n.~: 

Ahn&ada EDA SU YAPA ZF.I.AYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad lndu.<>trial 

IS~/10/S 
2, [7 J. y 2 J. 20 10 

UDI -D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados



l.a ( •• ICl'l:t 

1/ Solicilud: 11 571-10 
21 Fecha de nn:sentación: 21-04-2010 
JI Solicitud de registro de: MARCA I)P. F ÁflRICA 
A.-TITULAR 
41 Solicitante: 1 nduslrias l'armaceutica.q César Guerrero L..ejorza. S.A. (Orgar1i1.ada 

bajo la.~ ley~~ de Nicamgua) 
<l.. JI Domicil in: Ciu,1ad <le: Granuda, República de Ni~aru¡¡u11. 
<l.ll Org¡~ni.zada hajo las ley os de: Nical"lgua 
B.-REGISTRO EXTRANJ ERO 
S Registro b!Uico: 
5.1/Fecha: 

,... S.lf Pols de orlgcr~: 
S.J/Código pal~: 

C.-I!:SPECIFICACIO!'IJCS DK LA DENOMINACIÓN 
6/ Uenominación y 6.11 Dislintivo: DARV.'EX 

DARWEX 
6.JJ Reh·indicacloncs: 

7/Ciase Internacional: 0:5 

81 Protege y dil'tinguc: 
Productos farmacéuticos. 

!U/ Página adlcionttl. 

D.-APODERADO LEGAL 
• 1. 

'JI Nombre: RICARDO ANIBAI. MEllA 

E.-SUSTTT\JY t I'ODE:R 
10/Numbre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OnCJNA 
La que se pnne en conocimiento público paca efectos de ley corre:spondieme. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/l:'echa de emisión: 07/<.iS/1 O 

12/ Rt:Servns: 

Abogada LESBIAE:NO.EALVARAOO BAJillALES 
Registrndor(a) de la Propiedad lndu.~ial 

·187/IOfS 
2, l?l.y 2J. 2010 

11 Solicitud: 11563-l O 
'1.1 Fecha de presentación: 21 -{)4-201 O 
ll Solicitud de registro de: MARCA T>E FÁBRJCA 
A.-m-uu.R 
4/ SolicitWlte: Cadbwy Adam• USA LLC. (Organizada y existcnt~ bttio las leyes 

del Estado de Delawarc) 
.a.11 Domicilio: 3119 lnte'llace Parkway, l'arsippany, New Jersey, 07054, U. S.A. 
4.2/ Orgwli7.a.dA baju las leyes de : Estados Unido~ de América 
B.- REGISTRO EXT~NJERO 
5 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
S.2J l'ais de origen: 
5.31 Código pars: 
C.-ESPEcmCAClONF.S DE LA DF..NOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SURPJHSING ORANGE 

SURPRISING ORANGE 
6.2/Reivindicaciones: 

71 Clase ImemaciOIU11: 30 

&1 Protege y di~ing11e: . . 
Café, té, cacoo. azúcar, arro~, tapioca. sagú. sucedáneos del café; harinas y 
preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y contiterfa, especialmente 

gmna.~de tnH:;CliT, heladoscomcstihlcs; miel, jarabe de melaza: levadura, polvos 
pam esponjar; sa l, rnosla~a; vinag.re. sa lsas (condimentos); especias; hie lo. 
cspccialm~nle gomas de mascar. 

8.1/J'ágino udicion~l. 

D.-APODERADO U•:GAL 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAI. MEJIA 

E .• Sl!STITUY .1: PODER 
101:-lomore: 

USO EXCI .l iS IVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento púolico para efectos de ley correspondiente. 
Anlculo 88 <le la Ley de Propiedad Industrial. 

llfFccha de emisión: 07/05/J O 

121 Reserva~: 

Abogada I.ESniA t:iNOEALVARADO BARDAL ES 
Registrador( a) de la Prop¡edad lnduslriul 

1193110/S 
2. 17 J.)' 2 J. 2010 

!/Solicitud: 11994-10 
21 Fecha de presentación: 26-04-2010 
31 Solicitud de registro de: MARCA VE FÁBRICA 
A.-TITULAK 
41 Solicitante: Phillips-Van Heu~n C'~rporalion 

4.1/Domicilio: 200MadiwnAvenue, NewYork, NY 10016 
4.21 Organi7.ada oojo las leyes de: Estados Unidos de América 
D.- REGIST:RO EXTRANJERO 
S Registro h!Uico: 
S.lJ ¡.'r:iha: 
S.21 Pais dcorig.:n: 
5.3/ Código puis: 
C-ESPl:C IHCACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: VAN HEUSEN 

VANHEUSEN 
6.2/ Reivindicaciones: 

· 7/ Cl~e lntcmacional: 2:S 

8/ Protege y di~tingue: 
Vestido!<, cal~ados, sombl'Crcrfa, especialmente .:alcctincs y ropa interior. 
8.1/ l'<if.ina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: KICARDO ANIBAI. MEJIA 

E.-SUSTITIIVE PODER 
1 0/ Nombre: 

USO EXC1.USJVO DE LA OFICINA 
l.o que ~ pone en conocimiento púhlico par11 efectos de ley corrc:sponditmte. 
Articulo 88 de la Ley de Pr(lpiciJad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 07-05-10 

12/ Reservas: 

Ah(lgada EOA SU\'APAZELAYA VALI.ADARES 
Registr~tllor(a) de la Propiedad l~>dustrial · 

/ 1326.110/S 
2, 17 J. y 2 J. 201 o 

UDI -D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados



1/ No. solicítud: 6325-10 
1.1 F~cha. de presentación: O 1-03-201 O 
31 Solicitud de registro de: Mt\RCI\ DE FÁORlCA 
A~TJTULAR 
41 Solicitante: DBC. LLC 
4.1/ Domicilio: Z889/\shl0!1 t>oulevard LF:HI. tJTAH 84043 E. U .A. 
4.:21 Organizada !:tajo Las leye8 de: F.Mados IJnidos de América. 
8.- .REGISTRO F.XTR~NJERO 
SI Rq¡isLru básico: 
S. l/l'~bll: 

5.21 Pais de ori¡;ro: 
5.31 txxligo pals: 
C.- ESPECIFICAClOJiES OE LA DENOMINACIÓN 
6J Denominadón y 6.1 Distinti~·o: Cll.lMPSE 

GLIMPSE 
6.21 Reivindicaciones: 

7/ Cl~e lntemacíonal: 03 

8/ l:'.KO'I'cúl: Y OISTJNGlJE: 
Preparaciones parn el cuidado de la piel. especialmente, limpiadores faciales. 
ba~o. lociones para el cuerpo y Lociones faciales. geles pa.ra lo_s ojos y para la 
ducha, cremas bumectantes para la cara Y. porn el cucrroo, cremas fac-iales 
reponedoras, miKturas arom!tica.~ de aceites esenciales pan< uso personal ~obre 
la piel. bloqueadores solares, lociones para la piel para ser aplicadas despué~ 

d~ exponerse al sol; preparaciones para el cuidado del cabello. principalmenle, 
champú para el cabello, acondicionadores para el pelo. enjuagues do pelo, 
re constructores de pelo en forma de ncond icioml(lorcs., hidratantes de cabello 
en fonna de urondicionadores, rrepnrnciones pura d~r estilo y fonna al cahe llo, 
productos de llano, ~spccialmente,jabones y aceites de baño, 

8..11 P(lgírw adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

F~ - SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que ~ pone en conocimiento públicCI para efectos de ley oom:>]>Olldicntc. 
Articulo &8 de la ley de Propiedad Industrial. 

11/ flecha de emisión: 23/0411 O 

12/ Reservas: 

Abogada LeSBIA ENOF. A 1 :VARADO BARDALES 
Rcgistradm(a) de la Propiedad lndusltial 

1826110/S 
18M., 2 y 17 J. 2010. 

l iNo. solicitud: 9S4S·IO 

2/Pcchade presentación: 05·04-2010 
31 Solicitud de registr<) de: MARCA DE F ÁBRJCA 
A.-TI11JLAR 
41 Solicitante: SYNGE.NTA PARTICIPACION$ AG (organizada bajo las leyes de 

Suiza) 
... J/ Domicilio: Schwarzwaldall ee 215 M> 58 'Rasel, Suiza. 
4.2/ Organi.tada bajo las leyes de: Suiz.11. 
11..-REGISTRO .EXTRANJERO 
5I Registro básico: 
S.. I/ Fecha: 
5.21 Pals de origen: 

S.J/ Código pais: 

'rn'\, l l n H \,, ... r¡ , 1 .. ,..all' -. 

10 

C.- ESPECIFICAC IONF.S DEL\ DENOMINACIÓN 
61 Denominación y ó.l Distintivo: SI'EC'mO 

6.21 Reivindicacion~s: 
SPECTRO 

71 l:Lase lntomladonal: O 1 

8/l'ROTEGE Y rJISTJNO\JE : 

No. 27 

Producto~ quitnicos utili1.ados en la agricultum, hucticultura y silvicult ura: 
preplll'll<:Íoncs para cllralamieoto de semillo:s. 

8.1/ Pá¡¡ínaadicional · 

O, APODERADO LEGAL 
9! Nomhre: RICARDO ANÍIML MEJiA M. 

I.-SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO O F. I.A OFICIJ'i' ~ 
lo que se pone en conocimiento pübtico para efectos de Ley correspondiente. 
t\rl!~ulo 88 de la Ley de Propiedad lndustrilll. 

Ll/ fechadeem i~ión: 23/04!10 

11/ Re.~as: 

Abogada LESBIA ENOJ.::ALVARAOO BARDI\LES 
Rcgisuadona) de la Propiedad Industrial 

1924/IOIS 
18M .. 2 y 17 J. 2010. 

1/No. solicitud: 10829-10 
ll l"echn de presentación: 13-04-2010 
JI Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
k TITUlAR 
41 Snlicitunt": Wo\verine lnternaliona~ L.P. 
U / Domic.i.lio: 4thHoor, ScotíaCentre 1'.0. Box 268 Grand CaymanK. Yl-11404 

Cayman ls!Hnds. 
4.l/OrganrL.ada bajo las leyes de: Is las Caimán. 
B.- R.EGJSTRO EXTRA:oo!JERO 
5/ RcgisLro básico: 
~ 11 Fa:ha: 
5..1.1 rai~ de origen: 
S.ll Código pals: 
C.- tf;pECIFICACIONES DE LA DE.NOI\UNACIÓ:-1 
61 Denominación y 6. t Distintivo: SHL:COON 

6.2/ Reh•indicacior.es: 
.SHUCOON 

7/Ciase Internacional : 25 

81 PROTEGIZ Y Dll:.'TLNGUI::: 
Cab~ado. 

8.1/ Página adiciOOlll. 

D~APODERADOLEGAL . 
9/ Nombre: ltiCNU)O Al\"IBAI. MF.JIA M. 

E.- SUSTITUVF. PODER 
lO/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimienlo púl:lliCll pwa..cfectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la l .cy de Propiedad Industrial: 

11/ recha de emisión: 28104/1 o 
121 Ro:serv¡c¡: 

Abogada LESBIA ENOI! AL VI\RADO RARDALES 
Rcgistradnr(a) do la Propiedad Industrial 

Ref. : 307110/S 
18 M., 2 )' 17 J. 2910. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados



1 ,1 ( o.l n ·Lt 

L/ No. solicitud: 6330-10 

Zl Fecb~ de presentación: 01-03-2010 

'j¡ Solidtud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A,-TmJLAll. 

41 Solicitante: DBC. LLC 

4.11 Domicilio: 2889 Asbton boulevonllehi, Utah 84043 E.U.A. 

•.u Organi~a oojo las leyes de: l:::stados Unidos de América. 

B.- REGISTRO EXTRAI'iJERO 
5I Registro b;isi(;o; 

S.l/ !'toe ha: 

5.2/ l'al~ de origen: 

5.3/ Código puis: 

C.- ESP'tClFICACIONES OE LA DE.'I!OMINAC IÓN 

6/ Denominación y 6.1 Oistinlivo: JUNI UY XANGO 

JUNI BY XANGO 
6.1J Rch·indicaciones: 

71 Clase Trrtemacional: 03 

81 PROTEGE Y OlSTTNGUE: 

Preparaciones para e l cuidado de lu pie l. principalmente limpiadores d e la 

piel, lociones para el !>año, jabones paro el cuerpo'! la cara, gel para los ujos 

y la tluch:., eremos hidraUmtes para el cuerpo y la cara, exfoliaciones faciales y 

corporales, crema~ resr..auradora~ fuci<tlcs y corporales, me2cla~ aromáticas de 
· uceitesefienciales para uso personal en la pi( !, protector (liltro) solar, y lociones 

· para la piel desf'llléS del bronceado; telas o plll'lus impregnados con un limpiador 

de piel; preparaciones para el cuidado del cabello, principolmeme, chan1p6, 

acondicionndore~. enjuague para el cab~llo, r~constNctores capilares en 

naturalezA de acondicinnad<lres profundos, hidratanles capilares en la naturale7.o 

<le acondicionud orcs capilares y preparaciones para e l estilizado del cabello; 

productos de bru1o principalmente, jabones de aa:ilcs y bailo; bailos de btlrbuj~ 

1 impi~dores todo próposito, lim)liadores para vidrios, y limpiadores para hornos, 

limpiadores para tapkeria, limpiadores para ba~os,l i mpiadores para inodoros, 

P'Jlt.oS impregnados con limpiador..,para uso dómestico; detergentes para· la 

ropa, pasta de dientes y enjuagues bucales, C<?nfitcs para rcfre~car el aliento, 

principalmente, üras de aliento solubles. mentas, caramelos y gomas de mascar. 

8.Jf Página ndiciónnl. 

1>.-4P.ODERAOO LEGAL 

91 Nombre: JUCARDO ANÍBAL MEJ1A M. 

E.· SUSTITUYE PODER 

10/Nomhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFJCJNA · 

Lo que !le pone en conocimienlo púl:llico puru t:fectos de ley cnrrespondicnlc. 

Articulo 88 de la Ley de l'ropiedad Industrial. 

· Jl/ fecha de emisión: 22104/l O 

121 Reservas: 

Abogsdn EDA SUYAPA 7.RI.A YA VALl..J\1.)/\RlóS 

RegisTrado!( a) de la Propiedad Industria.! 

18 M., 2 y 17 J. 2010. 

11 :No. solicitud: 6312-10 
l lfech.ade presentación: 01-03-2010 
3/ Solicirud de registro de: MARCA UIH Á.aRJCA 
A .. TITtTI.A'R 
4/Solicitante: ORC, LLC 
4.11 Onmicilio: 2!189 Ashton boulevard Lchi, Utah S404J E.U.A. 
4.1.1 Organizada h~jo las leyes de: Estados !Jo idos de América 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
51 Regi!U'O bt.~ico: 
s .. J/Fccha: 
S.U Pals de origen: 
5.3/ C'.Mign pals: 
C.- ESPECIFICACTONF.S DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: JÚNI Y c TIQUE'IA . 

• •• • 
IUb,OJ 

6.2/Reivindícaciones: 
Se ~loma la prioridad sobre la base de las solicitudes e!ltadounidense No. 7'18 17903 
y 77817900 prcsmtado. el O 1 de septiembrc del 2009 

7/ Clase Internacional: 03 

81 PROTEGE Y DlSTINGl IR: 
Pre.,aracioncs para el cuidado de la piel. principalmente limpiadores de la 

piel, lociones para el bailo, j~bones p~m e l cuerpo y la cara, gel para los ojos 

y la ducha, cremas hidrar..antes para el cu~rpo y lH Cllru, cxfoliuciones faciales y 

corporales, cremas restauradorus faciu·l11s y corporales, mezcla.-; aromáticas de 

aceites es~ncinles para uso personal en la piel. protector (filtro) solar, y lncione~ 
parn la piel después del bronceado; telas o pan os impregnados con un 1 i m piador 

de p)el; prcparac.innes ra ra el cuidado del cabello , principalmente , champú.. 

acnndicionadores, enjuague para e l cab~llo, reco1L~ctl!fes capila res en. 
naiUralC1.a de acondiciomdores profundos, hidrotantes capilares en la narurala.a 

d e acondicionadorc:s capilares y preparaciones para el estili:zado del cabello; 

productos de bli!lo principalmente, jabones de aceites y bailo: bafios de burbujas; 
limpiadores todo próposito, limpiado re~ ~arR v idrios, y limpiadores para hornos., 

limpiadores para tapicería, limpiadores para ballos, limpiadores para inodo~ 

palios impregnados con limpiador paro uso dómestico; detergentes para la 

ropn, pusta de dientes y enjuagues bucales, confites para refrescar d ulienta, 

principalmente, tiras de ali~:nto solul>les , menllls, caramelos y gomas de 'mascar. 

S.. JI Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICAIU)Q ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODF.R 

tO/Nombn:: 

USO li:XCWSIVO DE LA OFICINA 
Lo que ~ pone en conocímiemo público para efectos de ley corrcspóndientoe. ,:. 

Articulo 88 de In Ley de Propiedad Jndu.~trlal. 

11/ Fecha <le emisión: 22/04/10 

12/ Resel"Vas: 

Abogada !IDA SUYAPA ZcLAYA VALLADARES 

Regi5trodor(a) de la Propiedad lndu!ttial 

1826/IOIS 
18M., 2 y 17 J. 20HI. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados



l iNo. solicitud: 11406-10 
2! fecha de p~sentación: 2~04-10 
3/ SoliciiUd de regislro de: MARCA DE F ÁBRJCA 
A.· TJ11.ll...AR 
41 Solicitante: Mororola, Tnc.lOrgn luda bajo Las leyes del Ettado de Dcla-

ware') 
4.11 Domicilio: 1303 &st Aigonquin Road, Schaumburg, TIUnois 60196, KU.J\. 
4.1./ Organizada bajo las leye5 de: &tados Unidos d" América. 
8.- REGISTRO EXTRAJ'IJERO 
5I Registro btlsico: 
3.1/ Fecha: 
! .2/ Paill de origen: 
!.J/ Código p~~lg: 
C.- ESPEClFICACIONES DE fA DENOMINACIÓN 
61 J)enomínación y 6.1 Distintivo: FLIPOUT 

6.2/ Reivindicaciones: 
FLIPOUT 

71 Clase Internacional: 09 

8J PROTEGE Y DiSTINGUE: 
Teltfono• celulares, l<!l éfonos celulares cuo capacidades de mensajerla 
ele<: lrónica, teléfonos celular~s con capacidades para ctmara.~ digítllles y 
cámaras de video; teléfonos celulares con capocidade~ con MP3, audio y 
reproductor de video; teléfonos <:clulares con capacidades de juego~ 
eleclrónicos, teléfonos celulares con capacidades de navegación y 
posicionamiento giC>ba.l (OPS), dispositiV(}S de comunicación inalimbricadc: 
voz, datos y transmisión de imagen, batmas de teléfono~ celulures, car&adores 
de baterias y adaptadores de capucidad. 

8.1/ Páginaadic.ion!ll. 

D,APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RlCARJ)() ANÍBAL MF.JÍA 

E.- SUSTlTUYE1'0DE.R 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFrCfNA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la U:y de Pro¡>'iedlld Industrial. 

11/ f echa de emisión: OS/05!1 O 

121 Reservas: 

Abogad11 EDA SUPAYA ZELAYA VAL! .ADARES 
Rcgi.trodol(a) de la Propiedad lndU>IIial 

320110/S 
18M., 2 y 17 J. 2010. 

1/ No. solicilUd: 11572· 1 O 
11 Foocha de pre•ent!lción: 21-04-20 1 O 
31 Solicitud de registro de: MARCA DF. FÁllRlCA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: Industrias Farmacéutlc11s César Guerrero L~juza, S.A. 

(Organiuda bajo tu leyes de NIC11r1gua) 
4.1/ Domicilio: Ciudad de Granada. Reptiblica de Nicata@U&. 
4.2/0rganizada bajo las leyes de: Nicaragua. 
B..- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Rcgisu'o bfisico: 
~.1/ f echa.: 
5.2/l'ais de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESJ'ECIFICACIONES DE LA DENOMINAClÓN 
6l 0cnominaci6n y 6.1 nístintivo: OLAMIN 

6.2/Rcivindicaciones: 
OLAMIN 

11 Clase lnten1adonal: OS 

31 PROTEGE. Y DlSTINmm: 
Productos fliJlllacéulicos. 

8.111\\ginudicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANIDA!. MEJi.A 

E.-SUSTITIJVF. PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento públioo para efectos de ley correspondiente. 
M ico¡.! o R8 de la ~y de Propiedad Industrial. 

111 Ft(;ha de emisión: 04/()5/10 

J2fR~rvas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYAVAI.I.ADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

Rcf.: 487/JOIS 
18M .. 2 y 17 J. 2010. 

JI No. soli<:ltud: 63 13·1 O 
21 f ec./la de presentación: 01-03-2010 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE f 'ÁBRJCA 
A.· TITUI...AR 
41 Solicitante: DBC, T.T..C 
4.11 DnmicíUo: 2889 AM!on boulevard Lehí, Ulah A4043 E. U A. 
"4.21 Organi1.ada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI R.egbtro Msíoo: 
S.llfecha: 
S. U Pals de origen: 
!1.31 Código país: 
C.- ESPECIFlCACJONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 DístintiV(}: J()N¡ Y ETIQUETA 

• •• • 
6.JJ Reí vindic.acione~: 

tUJl~ 
Se recl=n la prioridad sobre la base de la solicitud est&doun.idense No. 77817 904, 
p~scntada el O 1 de septicmb~ del 2009. 

71 Clase lntcmacíonal: 05 · 

81 PROTEOF. Y Ul!>'TfNGUf.: 
De~infectante para manos; productos de limpie?.S Mtibactctiales. 

8.1/l'ágina adicional. 

Dr APOOERADOLEGAL . 
9/ Nombre: .IUCAR.DO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.-SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE U Of1CJNA 
I.o que 'se pon~ en conocimiento púhllco pum efcctOc'> de ley con:cspondientc. 
ArtiCIJ!o t!S de la Ley de Propíedatl Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28104/IQ 

12/Resmas: 

Abogada LESBIAENOEALVARAUOBARDAI.ES 
Regi~trador(n) de la !'ropietlud Industrial 

R.ef.: 1826/IOIS 
18M.,2 y 171.2010. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados



Lt ( . an:la 

1/N<ualidtud: 10670-10 
21 Pecha. de presentación: 12-04-20 1 O· 
3/ Solicitud de regisb'o d~: MARCA DE FÁORICA 
A.-TITtnAR 
41 Solicitante: Plta rma DI!Velopment, S.A. (Orzaoluda y existente b ajo las 

leye1 de Argent;na) 
4.1/ Domicilio: Maipl1 509, 4o. piso (C1 006ACE). Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, . .1\rgentina. 
· 4.2/ Órgonizada bajC>las leyes de: Argentina. 
:B.· JU:GISTRO EXTRA NJI.RO 
5I RegiSlro básico: 
5.1/J'ec!Ía: 
5.21 l'~isde origen: 
S.31 Código país: 
C .- ESPECIFICA ClONES DE LA DENOMrNACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: NUTRAL 

NUTRAL 
6.2/ Rciv indicaciones: 

7/ Cia.~ Internacional: OS 

81 PROTEGF. Y DISTINOUF.: 
ProductC>s farmacéuticos y veterinarios; productos higién icos para la medicina; 
sustanciaR dietéticas pUIUlJS(I médico, alimentos para bebé~; em plastos, motcrial 
para apósitos; material pum empa~tar los dientes y pua improntas dentales; 
desinfectantes; productos para la destrucción tle animales danino.~; fungicid11s, 
herbicidas. 

S. V Página adicional. 

D~APODERADO LEGAL 
9i Nombre: RICARDO ANÍBAL MEllA M. 

E.- SlfS'flTU\'E PODl:R 
10/N()JJlbre: 

USO f.XCLUSI\10 DE l.A OFICINA · 
T..o que se pone en coiÍocimientn públi<XJ paro efectos de l~y C<>rrespondiente, 
Articulo RR de la Ley de Propiedad Indu!;trial. 

111 FechiHle ~m~isi6n: 30/04/10 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAI'A.WLAYA VALLADARES 
Regis trador( a) de la Propiedad lndustrlal 

N/Ref. : 603/10/S 
18 M., 2 y 17 J. 201 O. 

1/No. solicitud: 6326-10 
U Fcch.! de presenladón: O 1-<>3-20 1 O 
31 Solicitud de registro de: MARCA DF: FÁB!UCA 
A.-TITIJLAR 
41 Solicitamec: DRC, LLC 
4.1/ Domicilio: 2889 J\.shton boulevard Lchi, Utah 84043 E.U.A. 
4..21 Organizadu bajo las leyes de: E•tados Unido~ de América. 
B.-REGISTRO .EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5J! Fccha; 
5 .l/ Po.ls de origen: 
5.3/ Código pafs: 
C.- ESPEC IFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: XANGO 

XANGO 
6.2/Relvindicaciones: 

11 Clli.se Internacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Suplementos dietéticos líqu idos. 

O~ APODERADO LEGAL 
9/ Nomhre: TUCA.KJX) ANÍBAt MEJiA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nomhre: 

VSO EXCLUSJVO DE LA OFiCINA 
Lo que ~e pone en conocimiento púhlico para efectos de ley comspuodiente. 
Artkulo 88 de la Ley de Propiedad lndu.~trial. 

111 f cchll de emisi{ln: 22/(}411 O 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
· Rcglstr-.Wor(a) de la Propiedad Industrial 

IR M., "z y 17 l. 2010. 

1/ No. solicitud: 10671-10 
2/ Fcchll de presentación: J 2~4-20 1 O. 
3/ Solicitud u~ registro de: MARCA m; PÁBRlCA 
A.- TlTIJLAR 

1 
• 

41 Solicitanle: Pha rma Development, S.A. (Org.anlzada y u .istente bajo In 
leyes de Argeatina) 

4 .1/ Pomicilio: Maipú 509, 4o. piso (CI OOMCE). C iudad Autónoma de Buenos 
Aires, Argentina. 

4:1.1 Organizada bajo las leyes ·de: Argentina.. 
B.-RECISTRO T.XTJWIIj.tRo 
5I RogiMm Msico: 
s.ttl'ceha: 
5.:Z/ Pals de origen: 
5..31 Código país: 
C.- ESPECffi('.ACI()]';F.S DE LA DENOMINACIÓN 
61 Den()JJlínación y 6.1 Oistintivo: FORTIS 

FORTIS 
6.ZI Rciv indicac iones: 

71 Clase Internacional: O~ 

81 PROTEGE: Y DJSTINGIJR; 
Productos farmacéuticos y veterinarios¡ prodm;tos higiénicos para la medicino; 
sust!lllCias dietéticas para uso médico. alimentos pata bebés; empl;¡slos. material 
para apósitos; material para empastar los dio:ntes y para improntaS dentales¡ 
de~infcctmte~: productos para la destrucción de animales daftinos; fungicidas. 
herbicidus. 

8.1/J'ágillllndíciooal. 

D."AI'ODI:RADO L:r.GAL 
91 NuiJibre: RICARDO ANfBAL MEJÍA M. 

E~ SUSTITUYE PODER 
101 No m hn::: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICI.N.A 
Lo que se pone en conocimiento público para efoctos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad lntlusmal. 

11/ fecha de emisión: 30/04110 

IZI Reserva.~: 

Ahogada LESlllA ENOE AL VARADO llARDALES 
Regb1:rndnr( a) de la Propi..dad lndustrlal 

N/Ref.: 603/ IOIS 
U! M .. 2 y 17 J. 2010. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados
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